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XTT CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE .CASA»
y SU PERSONAL

Disposicion.. General.s

SBCCIO. 1 - AKBI~ O. .PLIcacIOH

Visto el tex'to del XII Convenio Colectivo de trabajo de la Empresa
«Construcciones Aeronáuticas, Sociedad Anónima» (CASA), que fue
suscrito con fecha S de julio de 1990, de una parte, por los designados
por la Dirección de la Citada Empresa para su representación, y de otra,
por el Comité Intercentros de las misma representación de los trabajado
'Pes, y de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y.
3, de la Le! 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
y en el Rea Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero,-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificació.n a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de agosto de 1990.-EI Director general, Francisco José
González de Lena.

Comisión Negociadora del XII Convenio Colectivo de la Empresa
«Construcciones Aeronáuticas, Sociedad Anónima» (CA~A).
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Articulo 3".- ~!!pPrel.- El pre.ente Convenio entrará en
gor el l~ de enero d. 1990 cualquiera que ••a la fecha de
pUblicac1ón en el MBoletin Oticial del Estado".

Su vigencia ser4 d••de el 1" de enero de 1990 al 31 de di
cie.br. d. 1990 Y quedará prorrogado t4cita..nte por periodo.
anuales sucesivo. si con do. me.e. de antelación, al ..no., a
.u vencimiento inicial o prorroqado, no se hubiera denunciado
por alguna de las parte. contratante••

Ser4n competentes para denunciar el presente Convenio
lesquiera de las partes que lo suscriben. '

La parte d.nunciante deberá presentar por escrito a la otr.
parte, con una ant.lación minim. de do•••••• re.pecto de la
t~cha d. terminación de la vig.ncia, la d.nuncia del Conve
nlO. En el escrito de la denuncia se incluirá el acuerdo
adoptado por la representación que lo solicite, en el que .e
darán las razones que lo determinen.

La parte denunciante .nviará copia de la denuncia a la Auto
ridad Laboral competente.

Finalizado el plazo de vigencia, seguirán ri;iendo las
dicione. aqui pactadas hasta la aprobación de un nuevo
venio.

SBCCIOX IX - AaSORCION y caMPB.SACIOM

Articulo 2",- Per.oDal.- El pr•••nte Convenio afecta a los
trabajadores que prestan sus servicios en CASA, a ex~.peión

de Directore., Subdirectore. y equivalente. asi como a los
Jete. de s.guridad Industrial.

No ob.tante lo indicado en el párrato anterior, la Dirección
se reserva la politica salarial, promoción, a.c.nsos y con
dicion.s de viaje del personal titulado, Jete. Sup.riores de
Administración, Jefes de Taller, Jefes de Primera y Segunda,
Jetes de Sección de Laboratorio, Maestros, Encargados, Deli
neantes proyectistas, Dibujantes Proy.ctista., Maestros de
Ense~anza Primaria, Practicant.s y Ayudantes Técnicos Sani
tario. de lo. Servicio. Médicos de Empr••a, y asimilados a
cualquiera d. e.ta. eateqoria••

RESOLUCION de 3 de agosto de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publicación del Xl! Convenio Colectivo de la Empresa
«Construcciones Aeronáuticas. Sociedad Anónima»
(CASA).
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Articulo 1".- Territorial.- La. normas contenidas en el
presente Convenio Colectivo de Empresa, de ámbito
interprovincial, .erán aplicabl.. en todos los Centros de
Trabajo que "construcciones Aeronáuticas, Sociedad Anónima"
(CASA), tiene en la actualidad o establezca en los sucesivo.

Articulo 4".- Ab.orción y compensación. l. Las condiciones
p~ctadas so~ ?ompensables en su tota11dad con las que ante
r10rmente r1g1eran por mejora pactada o unilateralmente con~

cedida por la Empresa (mediante concesión de jornadas de
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trabajo inferiores 4 la de 1.8~6,45 horas de trabajo efectivo
al año, o mediante mejoras de sueldos o salarios, primas o
pluses fijos, primas o plus•• variabl•• y premios, o mediante
conceptos equivalentes), imperativo 1.9&1, resoluciones le
9&1•• futuras, 98n.ral.. o individual•• , jurisprudencial,
contencioso administrativo, Convenio Colectivo, pacto de
cualquier cIa•• , contrato individual, usos y costumbres lo
cal•• , comarcal•• o reqional•• , o por cualquier otra causa.

2.- Habida cuenta de la naturaleza-del Convenio, las dispo
sicion•• 1e9&1•• futuras (dictadas por cualquier Autoridad, U
orqanismo o jurisdicción del Ministerio de Trabajo, del
Gobierno o Entidad.. Autonómicas) que impliquen variación
económica en todos ~ en algunos de los conceptos re
tributivos, siempre que est'n determinados dinerariamente o
afecten al nUmero de horas pactado, computadas anualmente,
unicamente tendrAn eficacia prActica, si, consideradas en
cómputo anual, superan el nivel del Convenio, salvo en aque
llos conceptos para los que especificamente se dlga otra cosa
en este Convenio. La comparación ha de hacerse en términos
homogéneos, es decir, conceptos retributivos con conceptos
retributivos, y número de horas con número de horas, consi
derados unos y otras-en su conjunto.

Articulo 5".- Garab~t. Dersoaa1.- En el caso de que exis
tiese alqUn trabajador que tuvIera reconocidas condiciones
económicas que, consideradas en su conjunto y en cómputo
anual, fueran m's beneficio"s que las establecidas en este
Convenio para los trabajadores de su misma categor1a profe
sional, se le mantendr'n con carácter estrictamente personal.

8ZCCIO. 111 - »IBPOBICtO..S vaRIAD

SZCCION I - JORXA»A y CALZNDARIOS

~rticulo 11.- Jora.dad. trabajo anual. l. Independientemente
~e la jornada que pueda establecerse por disposición de ca
rácter general, se pacta expresamente para el presente Con
venio una jornada normal de trabajo anual de 1735 horas de
trabajo efectivo, siendo el comienzo y final de la jornada,
de acuerdo con la leqislación vigente, para todos y cada uno
de los Centros de Trabajo, cualesquiera que sea el numero de
dias del afio o de vacaciones o de fiestas anuales o la loca
lización de las fiestas en los dias de la semana.

2. Subsiste la unificación de las jornadas normales anuales
de trabajo efectivo de todos los Centros de Trabajo y de todo
el personal de los mismos, aunque con anterioridad a la vi
gencia del presente Convenio hubieran sido inferiores en
cómputo anual a las señaladas en el párrafo anterior.

3. La jornada de trabajo sé desarro~lará .iempre en jornada
diaria interrumpida.

4. En ninqUn caso se computarán, a ningún efecto (ni como
jornada efectiva de trabajo ni como tiempo abonable) los pe
riodos de interrupción establecidos en las respectivas jor
nadas de trabajo ~iario.

5. Sobre la ba.e de la jornada anual establecida en el punto
n~ 1, durante 1990 se disfrutarán como no laborables dos dias ,
efectivos de trabajo: uno de ellos quedará incluido en el
respectivo calendario anual compensado y el otro ~e disfru
tará en la fo~a en que se-acuerde por la Dirección y el Co
mite de Empresa de cada Centro de Trabajo respectivo.

Será requisito previo~ el tratamiento del problema que se
suscite, an la Comisión Permanente de cada Centro de -Trabajo
con la Dirección del mismo.

Dicha Comisión es~ará formada como máximo por siete Repre
sentantes de cada una de las parte•• Por lo que se refiere a
la repre.entación de loa trabajadores, se respeta la propor
cionalidad exi.ten~e. en el COlllit. In~ercen~ros._ Los acuerdos
se tomarán por votación mayoritaria de cada una de las par
tes. En su primera reunión se regulará el procedimien~o de
actuación.

Articulo 6".- Comisión pari~aria de
blema. de interpretac¿ón sobre los
grado de este Convenio se remitirán a
que deberá adoptar, en su caso, las
oportunas.

vigilaDcia. 
contenIdos o
una CCl1Ilisión

medidas que

6.

Los pro
sobre el
Paritaria
considere

6. El cómputo para 1991 partir' de las 1735 horas menos el
nUmero de horas equivalentes a dos jornadas de trabajo por lo

. que en 1991 se partirá de 1719 horas para la jornada normal,
1683 horas y 3 minutos para el doble turno, 1655 horas y 9
minutos para el triple- turno y 1630 horas y 6 minutos para la
jornada fija de tarde y noche.

7.- Se tratará de establecer horario flexible en aquellos
casos o centros en que sea factible.

Articulo _12". - Calenderio•• - Cada Centro de· Trabajo se regirá
'por los calendar10s anuales compensados que se publican como
Anexo. Estos calendarios empezarán a regir a partir de la
entrada en vigor del Convenio.

SZCCIO. II - VACACIONJ:8 y BORAS aXTRAORDIJO.RIAS

Articulo 13".~ Vacaciones.- Durante la vigencia del pre..nte
Convanio,_ el personal dIsfrutará de unas vacaciones anuales
retribuidas de veinticinco dias laborable••

La Dirección da la Empresa designará al personal que durante
dicho periodo haya de efectuar labores de limpieza, entrete
nimiento, conservación, reparación o que deba continuar tra·
bajando en la realización de trabajos en curso urgentes o
inaplazable., comunicando previamente la Dirección del Cen
tro de Trabajo al Comit. de Empresa, el numero dé personas
que trabajará en el periodo vacacional.

Al personal que por 10 indicado anteriormente no pueda dis
frutar de sus vacaciones de verano en el periodo señalado en
el calendario anual compensado, la_ Empresa deberá comunicár
selo personalaente y por escrito, con dos meses de anticipa
ción como minimo y aqual, dentro de 108 treinta dias si
guientes, comunicar' a la Dirección el periodo elegido para
su disfrute, que podrá estar comprendido entre los meses de
junio del propio año y Junio del año' inmediato siguiente. La
Dirección accederá a ello siempre que no entorpezca la marcha
normal de los trabajos que dieran lugar a este cambio de pe
riodo de disfrute. Este plazo de preaviso sólo podrá alte
rarse en caso de reconocida urgencia no .previsible con la
antelación suficiente al plazo indicado, y,será preceptivo
informar a la Comisión Permanente del centro.

Articulo 7" Vinculación a la totalida4.- El presen~e
Convenio forma un todo indIv1S1.bie y, por tanto, .• i. la Ju
risdicción compe~ente en uso de las atribuciones que le con
fiere el articulo 90.5 del Estatuto de -los Trabajadores,. mo
dificará, en todo o en parte, el contenido del presente Con
venio, éa~ quedará invalidado en au totalidad, debiendo re
considerarse su contenido.

2.- La. condicione. pactada. forman. un todo indivisible y a
los efecto. de .u aplicación práct1ca, habrán de ser consi
deradas globalmente y en BU conjunto.

Articulo 8.- ..percusión positiva en preoio•• - Se hace
constar por ambas parte. qua la efectividad del pre.ente
Convanio llevará apareiada la consiguiente repercusión en el
coste horario de ,la lIlano de obra.

Articulo 9".- .0 aplicación de o~ro. convenio•• - Durante la
vigencia de este Conven10 no serán apl1.cables otros Convenios
de ámbito in~erprovincial, provincial, comarcal o local que
pudieran negociarse para ámbitos superiore. al de esta Em
presa, aunque .sto. dispusieran su aplica~ión genérica a in
dustrias siderometalurgicas o por convenlo. de empresa, en
clavada. dentro de sus respectivos ámbitos de aplicación te
rritorial.

Articulo 14".- Disfrute.- El periodo anual
vacaciones quedará fIjado en los- calendarios
sados de cada Centro de Trabajo.

de disfrute de
anuales coapen-

Articulo 10".- organización del traba10.- Se estará a lo
dispuesto en el artO 20.1 del Estatuto de los Trabajadores y
lo dispue.to en el art" 6" de la Ordenanza Laboral para la
Industria SiderometalUrgica.

El Comita de Empresa tendrá las competencias fijadas en el
art" 47 del presente Convenio.

El periodo de vacaciones será ininter~'mpido, sin perjuicio
de los casos en que excepcionalmente, y con carácter indivi
dual, se pacte otra cosa entre Empresa y trabajador ..

La baja por Incapacidad Laboral Transitoria interrumpirá las
vacaciones, pudiendo disfrutarse estas.dentro del periodo
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Articulo 15-.- Bor.. ~r.ordia.ri.s.-La re.lización de ho
ras extraordinaries debe responder a su carácter de .ecanis.o
excepcional de ampliación de la jornada norual existante en
la Empresa, .iendo conveniente reducirla. al mlnimo necesa
rio, por lo que .. fij.n los principios que deben ser tenidos
en cuenta a la hora de su realización:

CUalquier petición individual de cambio de perlodo vacacio
nal, ••r' estudiada por la Dirección de cada Centro de Tra
bajo, en ba•• a las nec••idad•• productiva. durante la techa
solicitada, y la posibilidad de dar correcta ocupación du
rante el periodo normal de v.oacion•••

Para la conc••ión de ••ta petición tendrán preferencia aque
lla. peraon•• que acrediten la nece.idad de coincidencia con
l.. vacacion•• 'de aus cónyuges durante dicho periodo.

El pereonal que' •• reincorpore del servicio =ilitar disfru
tará de laa vacacion.. anuales. Iqual tratamiento tendrá el
personal que se reincorpore tras la prestación del servicio
social sustitutorio del servicio militar.

eoapr.~ido entre la fechadal alta y el
siquiente. La recha de disfrute dentro,
anteriormente, sera si••pre de acuerdo
del trabajo.

JO de junio del año
del pla~o ••~l.do

con las nec••idad••

2.- De pue.toda trabajo

2.1.- Plus de Jefe da Equi;c
2.2.- Plus de Nocturnidad,
2.3.. - Plus de trabajo excapcionalmenta panoso,

tóxico o paliqro-o
2.4.- Plus de turno
2.5.- Plus de 11nea da vuelo

3.- De oalidad o caatidad de' trabajo

3.1.- Prima. da personal directo
3.2.- Prima. de personal indirecto (obraros y

empleado.)
3.3.- Importa de horas axtraordinaria.

4.- 'De veDciaieD~o peri6di~ suparior al •••

4.1.- Importe de vacaciones retribuidas
4.2.- Gratificaciones extraordinaria. de julio

y N.vidad .
4.3.- Retribución a los trabaj.dore. en tunción

d.l dividendo repartido a los accionis
ta•.

4.4.- Complemanto da productivida~

Artlculo 17-.- parcepcioDe. ecoD6aiaa. DO .alariale•. - Todos
lo. concepto. enumerado. a contInuación y aquallo. otros,
cualquier. qua .ea su denominación, no enumarados en el ar
ticulo pracedante tendran la consideración a todos los efec
tos laqala. de percepciones económicas no .alariale.:

a).- Su realización debe responder a necesidades extraordi
n.ri••·• de. orden tknico, productivo u orqanizativo. En la
planificación normal del trabajo no se tendrán en cuenta las
horas extraordinaria••

b).- CUando la CampaAia considere la necesidad de realizar
horas extraordinarias, por con~urrir las circunstancias in
dicadas en el punto anterior, con carácter previo comunicará
su propuesta al cOGit~ del Centro afectado por la medida,
para su exaaen y, 4n su caso. acuerdo. En aquellos casos en
los que los Representantes de los Trabajadores aportasen ar
qumento. que evidenciaran que no concurren las causa. Obje
tivas que justifican la propuesta de realización de hora.
extraordinaria.. la Dirección de la coapañla aceptará su no
realización.

Mensual.ente la Dirección informará al coait~ de Empresa so
bre las hora. extraordinarias realizadas en el ..s anterior.

c).- La. horas extraordinarias que se realicen con acuerdo
del comit~ de Empre.. tendrán 1. consideración de "estruc
turale.", al responder. la existencia de circunstancia. ex
traordinari•• deeate carácter.

1.-
2.
J.
4.
5.-
5.
7.
8.
0.
10.
ll.-

12.-
13.-

,
Plus de di.tancia
Ayuda al transporte
Quebranto da .onada
Ayuda faailiar
Plu.taailiar
Ayuda a dis.inuido. p.lquicos
Ayuda a la en.e~anza

Ayuda de estudios
compl...nto de ayuda a disminuidos psiquico.
Gasto. de viaje
Majora da las prestaciones reqlaaentarias de enfermedad
y accidanta
Ayuda para comida dal personal a ~urno (tarde o noche)
Incentivo por jubilación

d).- En aquellos ca.os en que no sea po.ible prever antici
pedamente la nece.id.d de realizar horas extraordinarias
(razones de urqencia) la Dirección de la Compañla podrá re
currir directamente a su realización, si bien posteriormente
lo comunicará al Comit~ de Empresa al objeto de examinar las
causa. justificativas de sU necesidad y u~qencia.

e).- No podr' utilizar.e la vla de la. horas extraordinarias
con carácter discri.inatorio.

f).- La Dirección indica que en el ca.o en que los motivos
aleqado. por lo. comit's da Empresa no re.pondan a "razones
objetiva." (t.cnicas, productiva. u o%9anizativas), propondr'
la realización de la. hora. extraordinarias a los trabajado
re., los cuale. podrán aceptarla. o rechazarla. libremente,
sin perjuicio de qua, con posterioridad, puadan llevarse las
razone. da di.crepancia a la Comisión Paritaria de viqilancia
para el estudl0 y discu.ión de las .i•••••

• CAI'X'1'tJLO 'l'l:acBJtO

a.ccxo. X - PRI.CIPIOS g~a

S.OCIO. 11 - SALARIO BAB.

Articulo 18".- CODoaptO! daveD~.- El salario ba.e, como
parte de la retribución del trab~ador fijada por unidad da
tiempo, tal como .e dafina en el nacreto 2.380/1973 da 17 de
.qosto, es, para cada cateqorla profesional al que figura en
al cuadro Anexo unido a este Convenio.

El salario ba.e descrito antariormenta tiane carácter uni~

focae para tedo al personal de_la mi... cataqorl. en cual
quier Can~ da Trabajo. Este .alario base .a davenqa por dia
trabajado an jornada coapleta, lo. dO.inqo., fe.tivos, vaca
ciona. y an la. licencia. o permisos-retribuidos y no.e de
v&nqa ni .e abOna en la. hora. o fraccione. de hora da de.
canao o interrupción de la jornada diarIa de trabajo.

Las licencia. y peraisos a'qua 8e refiere el artlculo 60 del
pre.en~e Convenio, se abonar'n con al salario ba.. más la
parte allcuota dal Plus de Antiqüedad en .u ca.o, y e.pecl
ricamente para el de.ampeAo de lo que establece el apartado
3.e) dal articulo 37 del Est.~uto de lo. Trabajadore., .e
abonar'n con la aedia de las percepciones racibidas, por to
dos los concaptos, duranta los 25 ~ltimo. dias da trabajo
efectivo. Si durante dicho periodo no hubi••e devenqado pri·
aB, • las percepciones que le corresponden por otroa concep
to., sa la añadir' por al concepto de prima., la media obte
nida en el Centro da Trabajo para el personal directo o in
diracto en el perlodo considerado y sequn corresponda el in
teresado a uno u otro qrupo.

8.CCIOJf III - COIII'LEMl:lft'08 IAUltI1oL&8

El valor del trienio, que e. igual para todas las cateqorlas,
.e tija en 1.147.-pt./•••.

En lo que se refiere al devengo, ~ada nuevo trienio comenzar4
a devengar.e a partir del mes siguiente a aquel en que se
cU1llpla.

Artlculo 16".- BDuaeraoióD de la. di.~iDta. re~ribUoioDe•• 
Tod.s las ratribuciona. a percibir por el personal a que
afecta.ste Convenio, con la excapción contenida en el pi
rrafo 2- del articulo 2-, quedan ancuadrada.,de acuerdo con
lo dispuesto en el Decreto 2.380/1973, de 17/ da aqosto y
dispo.icione. cc.pl...ntarias, en alquno de lo. eplqrafe. y
• p.rtado. anumerado. a continuación:

a) Salario ba.a
b) Compl...nto. de Salario ba.a.

1.- Per.oDale.

1.1.- Plus de Antiqüedad
1.2.- Plus de Especialistas Y,de Peones

Articulo 19-.- Plus 4e &D~ig6ed.d.

trienio. e.tablecidos an convenios
.eqün la. di.po.icione. laqale. con
dad.

Sa mantiene el régimen da
anteriores. computable•
que .a riqe la antiqüe-
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Articulo 23'.- _'StaeD de turno•• - La utilización del r6qi..n
óe turnos debe r ••ponder a principio. anAloqo. a lo. previ.
toa para la. hora••xtraord.inarias.

E.te plu.afectara al per.onal incluido en el qrupo IV de la
aqrupaeión de eateqoria. que a erectos administrativos figura
en el presente Convenio.

~l tiampo 'trabajado bajo la modalidad ,da contratación tempo
ral será considerado a etectoa de pago da la antigüedad ai s.
realiza•• un nuavo contrato como tijo y siempre y cuando el
espacio da ti••po entre ambos contrato. no fue.. superior a
un año y el contrato temporal hubiese tenido una duración
superior a un ••••

Articulo 20'.- Plus de e.pecialiet•• y paoD••• - Se mantiene
un complemento ~r.onal denominado "Plu. de Especialiatas y
de Peon••" en favor de loa qua tengan dlazo más año. de an
tigüedad an cada une de .eta_ categorias, en cuantia da
5.697.- p•••ta. al año, pagaderas de una 801a vez al tiempo
de abonar la paga de dici.abra, y devengabl.. en proporción
al tiempo trabajado durante el año. A afectos de devengo de
esta cantidad, .e eoaputar6 el tiempo no trabajado por razón
de enfermedad. accidente. y permiso retribuido.

máximo
de la

quedará
Conve-

El .olape entre turnos queda establecido en 3 minutos
da tie.po .r.al, con el consiquiente d••plazamiento
jornada an todos 10. Centro. de Trabajo. Est. so~ape
recogido en los calendario. incluido..n el pre.ante
nio.

Articulo 24'.- plu. de lin.a de vuelo.- Tendran derecho a
percibir ••te plus, las personas que realicen trabajo. en .1
ext.rior de la. aeccion.s de Linea de Vualo de Getafa y San
Pablo. durante lo. ocho ••••• siquiente.: en.ro, febrero,
marzo. junio, julio. septiembr., noviembre y dici.mbre.

Como consecuencia de la variación experimentada.e e.tablece
un compl.mento compen.atorio inteqrado .n el complemento de
plus de turno.

La. descompensacione. qu••e oriqinen por cambios obliqadoa
de jornada debido a la distribución irr.qular del calendario
anual compensado, .e reqularizarán a final de año y en cóm
puto anual, teniAndose en cuenta an cualqui.r caso el saldo
favorable para .1 trabajador an dicha reqularizaelón.

P - Kv.B.Rc - Hi.J

2.1. En todo. lo. Cantro. d. Trabajo se utilizara la
fóraula:

El valor de esta plus e. de 30,36.-pe.atas/hora efectiva para
toda. las cateqoriaa que efectuen dichos trabajos.

Se conc.d.rá una ficha de 3 minutos por dia trabajado a turno
a efectos exclusivos del calculo de prima para el personal
directo.

Hasta qua s. produzca .1 .encionado acuerdo y se lleve a la
practica la impleaentación dal mi.mo, continuaran viqente.
los articulo. 26, 27 Y 28 del XI Convenio Colectivo.

Articulo 25'.- ai.t..a d. Pri••s e IDo.n~ivos y proaooión.
Amba. partes .e comprometen a cont1nuar la. neqociaciones que
•• vienen dando sobre un nu.vo .iste.. de prima. • incentivo.
y promoción, con la finalidad de llaqar a un acuerdo defini
tivo.

Articulo 26-.- 'risa del peraonal dir.oto.- l. Se considerará
personal directo Ca lo. sólos efectos de prima) el personal
de tall.r que administrativamente e.t. calificado como di
recto para la contabilidad analitica y además aqual personal
qua aun cuando calificado como indirecto, perten.zca a laa
.eceiones d. tratamiento. s~p.rficiale., tratami.ntos térmi
co., pintura y corta pravio que realice trabajo. de tran.
formación directa del producto facturable.

2. ,El .Atodo d. cAlculo de las primaa d.l personal directo
.er4 como sigue:

un Plus para todo
de trabajo. Est.

Articulo 22-.- plus de tUrDo.- Se establece
el personal que realIce turnos rotativos
Plus .era el aiquiente:

- Doble turno: 58,80.~pe.et••/hora efectiva
- Tripl. turno:70,40.-pe••t ••/hora efectiva

Plus de Jere de .qUipo: Ver tabla anexa. El hecho de que en
el cuadro mencionado aparazcan reflejadoa los valore. del
Plus corre.pondiente para todas las cateqoria. afectadas por
el pre.ente Convenio, no quiere decir que todas ellas tenqan
derecho aper~ibirlo.

Plus de Docturnidad: 170,25.-pesetas/hora efectiva

plu. de trabajo. esc.,ctoDalaeDte peno.o., t6xioos o peli
qro.o.: CUando.e dA una circunstancia: 30,36.-pe.etas/hora
efectiva. CUando .e den do. circun.tancia.: 32,36.-pese
tas/hora efectiva. CUando se den tres circun.tancias:
34,54.-pe..ta./hor. efectiva.

Articulo 21-.- Plus de Jete. de E i »lus de nooturnidad
Plus de traba o. esae a an••ente eno.a. t x aas a el
qrosos.- Ten endo en cuenta os aumento. ya operados en todos
los conceptos que integran el salario, en la. pereepcion••
económicas que no tienen car6cter .alarial y teniendo asi
mis.o en cuenta los mayores beneficios de todo orden conte
nido. en el pre.ente Conv.nio, la. partes cOntratantes con
vienen expresamente en fijar, a todo. los efecto. leqales
pertinent•• , uno. valore. tipo por el complemento salarial a
que .. refiere el pre.ente articulo, que .eran los siguien
te.:

El valor da KC .erA:

Toda. las primas que se liquiden
directaaenta a porcentaje, tendran
también unKe - l.

Aqu.llo. trabajos cuya valoración
••a revisada o •• ·hayan valorado
post.riorm.nte al 31-12-78 t.ndran
un Xc - l.

P. Prima obtenida a pagar-en pe..tas.
e- Baremo da valoración. :Est. barellO .arA iqual para
toda. las cateqor1as y cuyo valor •• fija en .1
pre••nte Convenio .n 279,09 pesatas/hora.

por factoria, de
trabajo. valorados

1
1.0201
1.0269
1

P' Ajalvir
,. Sevilla
F' CAdiz
C. Getafe

Hv- Hóras valorada. (concedida.)
Hi- Hora. r.al.. invertida.
Xe- Coetie1en~e de adaptación
aplicación para todos aquello.
don ant.rioridad al 31-12-78.

J- Jornal horario corra.pondiente al
trabajador que realiza .1 trabajo.

A .f.cto., practico. y con objeto de mantener
invariable el método de cálculo y Lpesar de la.
suc.siva. variaciones de .alario., los inv.rti
do. (Hi.J), sa calcularán si.mpre para al. per
sgnal diracto tomando el jornal medio da 240,14
p••etaa/hora.

DeberAn concurrir razone. t6onicas, orqanizativas o produc
tivas.

La Dirección de la coapa~1a, previam.nt~ a la realización de
los turnos, los aOlUlterA a información :. consulta del comit'
d. Empr••a. Loa .quipa. 4a 40ao tres operario. que trabajen
en un .i..o pu••to d. trabajo a turno: de ma~ana y tarde, da
tarda y noche, 4e ..~na, ~arde y noche, padrAn..i aal lo
d••••n. .olicitar por .scrito conjunt...nte a la Dirección
del Cantro, .1 asignar nominal.ente cada turno de trabajo a
un .i.mbro del equipo rotativo. Da tal toraa que, cumpli.ndo
la. exiqencia. d.l turno, lo. op.rario. que intervienen por
pue.to da trabajo pueden qu.dar"ad.crito. al turno de maftana,
d. tarde·o de·noch••

La Dirección .ólo accederA a ••tas .olicitud.s••i las mi....
ti.nen la conformidad de todo. lo. operarios que est'n afec
tado. por es. pu••to d. trabajo.

Si por cualquier circun.tancia el pacto .ntre lo. trabajado
r •• quedase roto, bien por conveni.ncia d. cualquiera d. lo.
trabajador•• implicado. por cau.ar baja por enfermedad o ac
cidente laboral u otra circunstancia cualqui.ra~ lo. traba
jador•• vendrAn oOliqado. a realizar la rotación e.tablecida
para el trabajo a turno, a menoa que el nuevo trabajador o
trabajadore. que ••an a.i~ados a eate equipo de turno,
ac.pt.n el pacto anteriorm.nte e.tabl.cido y por el mismo
proc.dimiento.

Se facilitarA el tran.port. colectivo para el per.onal a
turno. En el c.so de que por razon.s de ubicación domicilia
ria, o porque el num.ro d. trabajadores a turno no permita
e.tablec.r el tran.porte colectivo de forma racional, .e
abonarA a los intere.ado. el costo de la plaza correspon
diente del autob~s proporcionado por la Empr.sa para itin.
rarios .imilar•••
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2.2 En el caso de existir sUbactividad en el perso
nal directo (capacidad c••ante, paro tecnológi
co, etc), el porcentaje deprima a aplicar .s
tará en función de la prestación y actividad que
d••arrolle en los trabajos auxiliar•• que.e le
encomienden. Para tales situaciones, y a los
solos efectos de cálculo de prima, .e le dará el
mismo tratamiento y califlcación individual que
al personal indirecto, es decir, percibirán a
rendimiento normal el 85' de la prima corres
pondiente al personal directo.

A~lculo 27-.- 'Prima. del par.oaal iDdirecto.- l. A estos
efectos s. considera personal ~nd1recto el personal de taller
que en cada momento e.t. calificado administrativamente como
tal para la contabilidad ana11tica t el personal empleado que
deba percibir es~e tipo de incentivo•. Se exceptda de esta
clasificación el personal referenciado en el punto 1 del ar
~iculo 26 que, siendo indirecto, se le encuadra como directo
a los sólos efectos de prima.

2. La prima del personal indirecto se calculará de acuerdo
con la siguiente fórmula:

P • pLH.J

pi- Porcentaje de prima d. indirectos
Pi- 0,S5pd..R.

Dicha calificación se efectuará en base a las dos
puntuaciones siguiente.:

Sección podrán comprobar en cada
está realizando exactamente el

la licha que tiene abierta el

6. Loa responsables de cada
momento, que cada Operario
trabajo que corresponde a
Apuntador.

7. Para las curvas de entrenamiento, exclusivamente en las
Secciones -de máquinas (tresas, torno."reC:tificadoras, tala
dros, punteadoras,' recanteadoras, copiadoras y máquina C.N.
de la Sección de Mecanizado) se acuerda que ~ara la fabrica
cion de piezas superior a la numero lÓO, se nivelarán (man
tener constante) las curvas aplicadas a las vaxoraciones. En
aquellos cambios de pequeña entidad de Utillaje, Procesos y
Herramientas, etc, que afecten a la. valoracione.~ se seguirá
manteniendo la misma ejecución en la curva de entrenamiento.

En aquellos cambios sustanciales en el proceso de fabrica
ción, por_cambio ~e utillaje o máquinas que afecten fUnda~

mentalmente en la forma de ejecución del trabajo, se proce
derá a asignar nueva valoración a partir qe la ejecución nu
mero uno.

4. Los traspasos (grupos de fichas a liquidar juntas), se
realizarán siempre por adelantado, es decir, antes de empezar
y con la autorización .scrita del Maestro, y sólo cuando por
necesidades de fabricación, éste lo estime oportuno. Una vez
iniciado el trabajo, sólo.e unirán-fichas en·caso.muy es
peciale.(accidentalidad.s, etc) y siempre con autorización
firmada del Maestro de la Sección.

J. En cada Centro de Trabajo existirá una Comisión Paritaria
de Primas encargada de analizar y resolver sobre los casos
particulares de prima. que por su. caracteristica. pr.senten
alguna anormalidad (primas alcanzadas, piezas no reparables,
taIta de entrenamiento, subactividad, trabajos no valorados).
las dispersiones de las primas del persona indirecto, asi
como de analizar y re.olver sobre las responsabilidades en
las piezas no reparables, si se produce informe desfavorable
del respon.able de la sección.

Esta comi.ión estará formada a nivel de Centro de ~rabajo,

por cuatro Repre.entante. de los Trabajadores, y cuatro de la
Dirección los cuales mantendrán reuniones mensual.s.

La Dirección del centro tomará las medidas oportuna. para
eliminar dichas anormalidad•••

Las piezas no reparable. no producirán de.cuento hasta que no
lo analice la Comi.ión Paritaria de Primas. En caso de pro
ducir•• descuento, 'sto sólo actuará sobre las piezas no re
parables.

5. La. ficha. de trabajo originales (blancas) las retendrán
los Apuntadore. desde su apertura hasta su cierre definitivo
y envio a liquidár. Por tanto, no las entregará al obrero, ni
siquiera en caso de interrupción. Como ~onsecuencia, todas
las anotaciones (cambios de valoración, piezas utiles, etc)
.e harán sobre la copia de color de la ficha de trabajo que,
una vez firmada por el-Mae.tro, se remitirá al- Apuntador.

253,26
244,47
236,59
231,69
229,S5

pd- Porcentaje de prima correspondiente al per
sonal directo de cada Centro de Trabajo. Para la
Dirección de Proyectos, Factoria de Getate e
Informática, se tomará la media del personal
directo del Complejo de Getafe. En el caso de
Oficinas Centrales, se tomará la media de la
Sociedad, del mes ~nterior.

R- Calificación individual que el responsable de
la sección o departamento asigna a cada traba
jador, en función del interés, cooperación,
rendimiento, atención ...., que presta en los
trabajos realizados a lo largo del mes.

Oficial de 1- y asimilado
Oficial de 2- y asimilado
Oficial de JI y asimilado
Especialista y asimilado
Peones .•..•.•..•.•.........

H.'Hora. totales realmente trabajadas en el mes.
J. Jornal horario calculado con el mismo método
que figura en el VII Convenio. A efectos prac
ticas, los jornales horarios que se emplearan en
laa diferentes categorias serán los siguientes:

siendo:

A- Aptitud
B- Rendimiento

Cada uno de estos conceptos podrá tener la siguiente
puntuación:

Articulo 29-.- l.po~e de bora. ex~r.ordiD.ri.s.-Teniendo en
cuenta los aumentos ya operados en los demás conceptos ·sala
rial•• y los mayores beneficios de todo orden obtenido. en el
pre.ente Conve~io, las parte. contratantes convienen expre
samente en fijar. a todo. los efectos legales pertinentes,
unos valores fijos por categorias para las horas extraordi
narias, que .erán los que para cada categoria profesional se
relacionan en el cuadro unido a este Convenio como Anexo.

1 .•••••••••••••••••••••••
2
3

•5

O,S5
0,90
1,00
1,10
1,15

s. Se procurarán valorar
que sean susceptibles por
de ser valorados.

aquellos trabajos de
su cantidad o por su

mantenimiento
repetitividad.

y el coeficiente R será iguala:
A+ B

R----
Al tipo A: valor de todas las h~ra. extraordinarias

excepto las incluidas en el tipo B.

Si durante los meses de abril y mayo anteriores al disfrute
de las vacaciones, el trabajador directo o indirecto hubiese

Articulo 30".- 1.~r~e.de vac.cioDe. retribuid••. -_Les dias
de vacaciones ret~buldas se abonarán con el salario base.
segUn los valores resultantes de dividir entre 30 dias los
salarios base mensual.. .eñalados en el cuadro Anexo de este
Convenio, incrementados en el importe del plus de antigüedad
correspondiente, y en su caso, en el importe del plus de Jefe
de Equipo.

A esto. importes se agregará, para el personal obrero direc
to, el promedio horario liquidado al trabajador en los meaes
de .ayo y junio inmediata.ente anteriores a la fecha de
iniciación de la. va~aciones, por loaconc~p~~s d~'~limas a
la producción.

2

J. Teniendo en 'cuenta que el ~oreentaje de prima del personal
indirecto debe ser en su conjunto un S5"del porcentaje de
prima del per.onal directo, se reajustará proporcionalmente
la prima de indirectos, despue. de efectuado el primer cál
culo (.egUn la fórmula del punto 2 de este articulo), de ma
nera que en cada Centro de Trabajo se obtenga exactamente el
porcentaje mencionado.

4. Para el cálculo de la prima del personal indirecto, no se
tendrán en cuenta las primas alcanzadas del personal directo.

Articulo2S-.- .edida. coapl..entaria. al aiat••a d. pri.... 
l. La Dirección realIzará la. acc10nes necesarIas (toma. de
tiempo, mue.treos, etc), en base a la producción para per
feccionar los sistemas actuales •.

2. La liquidación de las primas se hará mensualmente, de
forma individual o colectiva, segun esté establecida la va
loración correspondiente a cada trabajo.

Al tipo B: Valor de las horas extraordinarias nocturnas de
cualquier dia (laborables o festivos) y de las
realizadas en domingos y festivos (~anto diurnas
como nocturnas).
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••CCIOX IV - PBRCBPCIO... BC01fOKICA8 JfO 8AURIALB.

Par. l. implantación d. e.te tran.porte en su dia se fijaron
la••igui.nt.s prioridades:

Est. perc.pción, .n todo ca.o, .e bas.rá unica y exclusiva
.ente en los .cuerdos de la Junt. General Ordinaria de
Accioni.t.s que apruebe l.. cuent•• d.l Ejercicio Económico
corr••pondient. al año 1990 y .uce.ivos en los que rij~ este
Convenio.

Articulo 34*.- ~r&Dsport. ooleoti~o.- Durante la vigencia del
pre.ente conv.nIo Colect1vo, s. mant.ndrin la. condicion•• de
tran.porte tij.da. durante 1983 y que funcionan .n la .ctua
lidad .n lo. centro. de Trabajo de Sevilla, Cidiz,' oficinas
C.ntral•• , Getaf.y Barajas.

"
~

"

:.
"

.,

l

1

,,
{

a un
va-
que

En el .upues~o de que lo. valores de ab.entiamore.pecto
misao periodo trime.tral del ado anterior hayan .ufrido
riaci6n, la Coaisiónde Absentismo analizar' laa causas
lo motivaron y tomará la. medidas oportunas.

Articulo 36*.-Pr.staoione. d. ent.raed.d ooa~n y aocidentes
d. traba10.- l. En lo••upu••tos de enfermed.d común o aCC1
dente no laboral, .e complem.nt.rán desd••l primer dia in
clusive y previa pre.entación de la baja médica-oficial las
pr••tacione. reglamentaria. de la Seguridad Social, hasta el
importa del salario ba.a del periodo que dure la situación de
baj.. A esta cantidad .e le añadirá la parta alicuota de
18.161.-peseta. mensual.s en concepto de suplemento. Queda
.nt.ndido que dicho complemento no será percibido si no se
pra.enta previaaent. el documento oficial de baja de la Se
guridad SQcial, dentro del plazo leg.l.

Se tuvieron en cuanta los transportes pUblico. o privados ya
exi.tente. entre la zona'de re.id.ncia. los trabajadores y
el Centro de Trabajo corre.pondiente.

1" Qu.el colectivo de trabajadore~ t.nga reconocido el
plus de distancia.

4.- El complemento d. la. prest.cione. reglamentaria. de' la
Seguridad soci.l por ent.raedad comun o accidente no laboral
y por accidente de trabajo y, .n su ca.o, el increm.nto de
antigüedad tendri l. mi.m. duración que la percepción regla
mentari. d. la. pre.tacione. de incapacidad laboral transi
toria de la seguridad Social, e. decir, doce mese. prorroga
ble. por otro. sais como maximo si se necesita prorrogar la
asi.tenci. s.nit.ri••

S. acu.rda .n el pre••nte Conv.nio que todos los trabajadores
podrin utiliz.r .1 transporte colectivo que la Empr••a tenga
establecido, proc.diendo•• a un e.tUdio y r.cionalización d.
dicho transport., .ncaminado al logro de un mayor aprovecha
miento en las rut.. exi.tent•• y una cobertura que permita
dentro d. uno. itinerarios razonabl.s la mis idón.. utiliza
ción del tr.nsporte colectivo, pudiéndo.e llegar, incluso, a
otro .istema que cubra los objetivo. anteriores. El mencio
nado estudio se realizara de manera conjunta en cada Centro
de Trabajo.

2.- Al compl••ento d. dichaa prest.cion•• que se abone .egun
lo estipulado en los parra tos precedentes, ~. agregarA .el
importe del plus ~. antigüedad que corre.ponda.

3.- An6loq~ tratamianto t.ndr' la situación de incapacidad
laboral transitoria derivada de accidentes de trab.jo.

2" Qu••l colectivo por zona. de r.sidencia permita por su
número la impl.ntación del transporte.

3" Que la. ruta. que •• establezcan .e adapt.na unos iti
nerarios razonable.ente lógico••

Articulo 35*.- .branto de moned•• - TendrAn derecho a este
plus .quellos traba ador.. que hab1tualmente y como parte de
.u. funcione. re.licenpago. y cobro. si.ndo responsable. de
lo. mismo•• El importe maximo men.ual será de 4.299.-pesetas,
respetindose la. cantidades que vinieran. con carácter indi
vidual, percibiendose si estas fueran sup.riores.

Articulo 38'.- Ayuda a l. aase6anza.- La Empre.a mantiene la
ayuda a la en.eA.~za establ.c1da en beneficio de los hijo. de
lo. trabajadores y .e regul.rá por la. siguiente. norma.:

1.- Sa abonarin l •••iguientes cantid.de. por mes en el que
se cursen estudio••n centros da enseñanza oficiales o par-

Articulo 31*.- Coapl...ato de l •• pr.staoion.s 4e le a.quri
dad locial.- Par. tener der.eno al complemento da las pre.
tacIone. de la Segurid.d Social establ.cida. an el articulo
anterior, .ar' condición indi.pensabl. que al mismo dia de su
ausencia al tr.b.jo por razón d. enfermedad o de accidente,
el trabajador lo ponga en conocimi.nto de la Empresa, tanto
.n orden a la. medidas a tomar sobre l. realización d. su
trabajo habitual, como par. qua el Medico de la Empresa o
persona d.signada por este, realice la. vi.ita. domiciliarias
que juzgue conveniente, comprob.ndo tanto'l. entermed.d o'
accidente como,.l cumplimiento de las pr.scripciones dada.
para su pronta y eticaz curación.

El incumplimi.nto por parte d.l trabaj.dor de la. normas e
instrucciones de ré9iaen interno que cada Centro de Trabajo
dic~e,con participación de lo. Comite. de Empre.a, p.ra el
desarrollo de lo e.tablecido en este articulo llevara conatgo
la .upresión d.l complemento d. pr••tación reglamentaria de
l. seguridad Social establecida en el articulo anterior o, en
su -caso, el no reconocimiento del derecho a percibirlo;

p'rrafo
corre.

de Jefe

,
establecido en el

antigüedad, que
su caso, el plus

Para lo. trabajadores que no hayan devengado la mensualidad
coapleta de cada una de e.t.. pagas, el importe de cada dia
de p.ga que l. corresponda,.e calcul.ri dividiendo entre
treinta el sueldo mensual que para su respectiva categoria
f~qur. en el cuadra Anexo del presente Convenio~

Durante la vigencia del presente Convenio, se mantendr'n las
paga. extraordinaria. 'de Julio y Navidad al personal que se
encuentre en el Servicio Militar o Servicio Social
sustitutorio.

Articulo 32*.- RetribUción a lo. traba ador•• en tunoión del
diYi4endo r.part do a lo. 400 on stas.- Cuando el d1V dendo
bruto que .cu.rde repartIr la Junt. Gen.ral ,Ordinaria de
Accionist.s d. l. Soci.d.d exceda d.l 6 por 100 del capital,
la mi... cantidad en peseta. que r.pr••ente el exce.o bruto
rep.rtido sobre dicho 6 por 100 la di.tribuiri la Empres. por
partes igual.s y en proporción al tie.po d.servicios pres
tados dur.nte el Ej.rcicio de que s. trate, entre todo el
person.l af.ctado por .1 pre••nte Conv.nio que haya pertene
cido a la plantilla durante el Ej.rcicio Económico al que
corre.ponda la cantidad a distribuir. La cantidad a distri
buir entre el per.onal experimentar' 'el descuento que co
rresponda a c.da per.ona;

El p&qo •• efectuará en-el .e. siguiente a aquel en que la
Junta General fije el dividendo repartible.

Articulo 33*.- Plu. de distaaoia.- El importe del plus de
distancia .e regIri por lo ••tablecido en la Orden Ministe
rial de 10 de febrero d. 1958, en l. Resolución de la Di
r.cción General de Trab.jo de 5 de julio de 1963 (RB.O.E."
del 19) y en la. disposicion.. complem.ntarias, y afectara
.ólo a los trabajadores que no tengan opción a los transpor
t •• establ.cidos por la Empr••••

A lo. importe. re.ultante. de lo
precedente, .e aqregari el plus de
ponda (equivalente a 30 dias) y en
d. Equipo.-' ,

E.t.. gratificaciones .e dev.ngarin y c.lcularAn en propor
ci6a .1 tie.po efectivamente trabajado, la de julio dentro
~.l primer semestr. d.l aAo~ y la d. Navidad en _proporción al
tiempo trabaj.do dentro del segundo .....tr.: comput'ndose
como trabaj.do, a lo. solo. ef.cto. de devengo de e.ta. gra
tificacione. extraordinaria., el tiempo en .ituación d. baja
por ente~ed.d justificada, accidente, .ervicio militar, y
lic.ncias retribuidaa. '

Articulo 31*.- o .~raordiDarias 4e Julio
..~idad.-Los traba adore. perc b rAn una grat f cación de una
mensualidad del .alario ba.. reflejado en el cuadro Anexo de
e.te Convenio, en 'cada una,de las pagas de Julio y Navidad
du~ante la vigencia del presente Convenio.

••tado dado de baja por enfermedad o accidente, para calcular
el citado promedio .8 tomaran 108 d08 mese. natural.s inme
diatamente anterior•• al de la ,facha de su última-baja por
enfermedad o accidente, no pudiendo retrotraerse en ese cóm
puto bimestral a m.... anterior.. al de enero del año de
disfrute de l •• vacacion••• Si hubie••••tado enfermo o ac
cidentado, sin lnterrupcion d••de el m•• de enero, se aqre
qará. por .1 concepto de primas a la producción, ,el equiva
lente al promedio de las cantidad.. percibidas por ••t. con
cepto durante los me••• de mayo y junio de 1989.

El periodo de vacaclone. a efectos del cAlculo para la prima
del personal indirecto (obrero. y ample.doir).·.e considerari
coao ti.mpo d. trabajo.

La nóaina corr••pondiente al me. d. vacaciones .e abonarA, en
todo caso, al regreso de la. mismas.

",
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ticular•• reconocido•• aunque la en••Aanza •• imparta qra
tuitaJleflte:

público. o .ubvencionado. y, demostrada.u au.encia o falta
de ad.cuación, centros privado., no subvencionado•.

A loa trabajador•• con hijo. en edad•• comprendid••
entre loa tres y loa ••i_ año. inclusive 1.147.-pe
••taa por hijo y ••••

2.- La. cantidad•• citad•• anteriormente .e abonarán durante
los ••••• oficial•• de duración del curso. En el supuesto de
que ambos cónyuq•• trabajen en CASA, •• abonará sólo a uno de
ellos.

3.- La ayuda a la enseñanza empezará a devenqar•• el m.. es
colar en que el hijo del trabajador cuapla los años señalados
en el apartado 1 y dejara de abonarse desde el mes siguiente
a aquel en que cumpla los 19 años, excepto cuando esta edad
se cumpla dentro del tercer trimestre del curso escolar, en
cuyo supuesto .e percibira hasta la finalización del curso.

4.- Se requerira acreditar: la edad del hijo por medio del
Libro de Familia o Certificado de Nacimiento: certificación
de matriculación y de asistencia o cualquier otro medio que
la Empresa estime conveniente para acreditar que el hijo del
trabajador cursa e.tudios.

5.- Siempre que las disponibilidades económicas lo permitan,
se anticipara el pago al inicio del curso, a aquellas perso
nas que justifiquen su necesidad.

A los trabajador••
entre loa eiete
1.288.-pe••taa por

A loe trabajador••
entre loa diez y
1.721.-pe••t •• por

con hijos en edades comprendida.
y los nueve años inclusive,
hijo y 1Il•••

con hijos ~n edad.. comprendid••
los dieciocho años inclusive,

hijo y "So

Art1culo 41-.- ayuda. para es~udlos.- Lo. trabajadore. que
acrediten e.tar re.llzando .studIas y ••t.n inscrito. en
curaos oti~iales, bien sean Centro. públicos o privado., que
e.t.n reconocidos por el Ministerio d. Educación podrán so
licitar una ayuda econo.ica.

Para est. fin, .e crea un fondo que ••ri di.tribuido .n~re

todos los Centro. de Trabajo de 5,5 millon.s de pe••ta., en
proporción a la. n.cesidade. de cada centro. La di.tribución
de e.te fondo seri realizada por una ünies Comisión Mixta con
caract.r int.rprovincial compuesta por' ocho mieabro••n r.
pre••ntación proporcional de los trabajadores y ocho miembros
en r.pre.entación de la Dirección, de acuerdo con la. normas
que •• de.arrollan a continuación.

Se abonara .1 total de lo. co.te. de matricula cuando a.1 .e
.olicite y .e ju.tifique dabidaaenta.

cOmo gasto d. tran.porte s. considerar' el tran.porte público
desde el doaicilio del intar.sado hasta el centro donde curse
los estudio•• Para .1 Cálculo del mismo. se tomar'n lo. dia.
de a.istencia a cla.e (n~ero de dia. por ....na x 4 ....na.
x 6 •••••) ••iendo el maximo a con.iderar 1~0 dias.

En los caso. en que en el lugar de residencia no
C.ntros Oficiale. para los e.tudio. que •• cursen, ••
derar' .1 costo total del cur.o.

Si la cantidad a r.partir para la Ayuda de Estudios no fue.e
suficiente para pagar el total de los ga.to. de matricula, se
di.tribuir' el porcentaje corre.pondiente y no se abonarán
gasto. d. tran.porte.

Articulo 39-.- A~da a di••iaui40a psiguloos.- Todo trabaja
dor que tenga ta;(l1are. declarados disminuidos psiquicos y
perciba la aportación de la Seguridad Social o de otro Orga
ni••o Oficial que lo sustituya, recibira de la Empresa una
ayuda de 4.299.-pesetas por cada me. natural y por cada dis
minuido psiquico, mientras perciba por cada uno de ellos la
mencionada ayuda económica.

Lo. trabajadores en quienes concurran estas circunstancias
deberan acreditar ante la Empresa, con la corresPondiente
certificación expedida por el Organismo Gestor de la Seguri
dad Social u otro que lo sustituyera, tanto la declaración de
disminuido de .us familiares como la percepción de la apor
tación económica por parte de la Seguridad social y empezaran
a percibir la ayuda de la Empre.a al mes siguiente de haber
acreditado ambas circun.tancias.

Articulo 40-.- a da. ara ~r.t..ieDto de 4i.c. aaldade .-La
población objeto de esta ayuda .eran os h os o faa 1 ares
de trabajadore. de CASA que vivan a sus expensas y que en
función de determinados déficits en lo. aprendizaje., ya sean
perman.nte. o coyunturale•• no puedan adaptar.. adecuada
ment. a lo. nivele. acad"ico. normale. en relación con su
edad y condicion...

En gen.ral, por tanto, s. con.id.rari la edad e.colar como
objetivo preferente. .in perjuicio de que, en situaciones
puntual•• , s. e.tudi. la canee. ión de ayuda. en edad pre.s
colar o po.t••colar.

A ef.ctos teórico. y para delimitar al m'ximo la. ayudas, se
a.tablacan tres grande. qrupo. de minu.valia. estudiados en
.entido amplio:

1.- Minu.validos en sen~ido estric~o reconocidos como tal.s.

2.- Discapacitados permanen~e. de hecho, derivados de tra.
tornos crónicos, no calificable••

3.- Tra.torno. puntual.s de los aprendizajes sup~rables a
corto o .edio plazo.

S. aceptaran todos los casos de cualquiera de los tres grupos
siempre que e.tén calificados por orden de preferencia por
lo. siguiente. órganos.

1- organismos público. compe~ente.:'INSERSO, IASS ..•

2" Un centro privado de probada eficacia, ajeno en todo
caso al que etec~uara el ~rata.iento.

En todo caso, sera preceptivo el informe del Asistente Social
ó Opto. d. Psicologia c11nica. .i procede.

Se abonara el 100\ de lo. ga.to. de tratamiento psicológico
(con descuento de o~ras ayudas), siempre que se ajusten a las
indicaciones y especificaciones del informe previo, tal y
como se ha descrito, uttlizando de torm~ prioritaria centros

Una vez distribuido el dinero en los conceptos ds matricula y
tran.porte, si quedara .obrante de la bolsa sin repartir se
qu.daria como fondo de reserva para nuevo. casos que puedan
.urqir.

En los ca.o. de enseñanza en lo. centros privados sólo .e
abonaran lo. ga.tos de matriculación o la primera mensualidad
en concepto de ·..tricula. .

Sólo se abonara la ayuda para un solo e.tudio, independien
temente de los que .e realicen.

Loa cursos de idiomas en lo. Centro. no oficiale., no perci
birin ninquna ayuda.

Lo. Repres.9tante. de los Trabajadores'y de la Dirección de
s1qnado. para .1 reparto de la Ayuda para ••tudios en cada
uno d. los Centro. de Trabajo. podrán requ.rir d. lo. soli
citante., ademia de los documento. que justifiquen el pago de
la matricula y tasa. acad"icas de cuanto. documento. con.i
deren oportunos para comprobar que.l alumno ha .egu1do el
cur.o con interes y aprovechamiento.

Art1culo 42".- ayuda para la ooai4a del par.0Da1. turno.
Loa trabsjadoras que realIcen turno rotatIvo y cuando reali
cen .1 .1_0 en.l turno d. tarde o noche, percibirán una
subvención para ca.ida de 247,71 pe••tas/dia trabajado.

Queda ent.ndido que e.ta .ubvención ~nicam.nte .erá percibida
si .e realiza el turno rotativo y en los periodo. m.ncionado.
en el pirrato ant.rior.

Articulo 43-.- ab.eD~is.o.- Reconociendo el problema que para
nue.tra Sociedad .upon. el absenti.mo y .ntendiendo que su
reducción iaplica un aumento de la presencia del trabajador
en .1 Centro de Trabajo, la Dirección y los Repr••entante. de
lo. Trabajadores coinciden en la necesidad de r.ducir el
abs.ntismo. como ele.entoque incidirá, entre o~ro., po.iti
vaaente en una ••jora de la productividad y la rentabilidad
de la coapa~ia, contando para ello con la óptima orqanización
de lo. s.rvicios Medicos d. Empresa y de la seguridad social,
junto con unas adecuadas condicione. de seguridad, Higiene y
a.aiente de trabajo, todo ello en ord.n a una efectiva pro
tección d. la salud fisica y·.ental de lo. trabajadores.

Una vez definido el objetivo global de absenti.mo, pasamos a
d.finir lo. factores o cau.a. que han de con.iderarse
incluido. en el indice del mi••o. Se proponen lo••igui.ntes:

- Falta. (suspen.iones de empleo y sueldo)
- Peraiso.
- Retra.o.
- Incapacidad Laboral.Transitoria
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No .er6n computable. a erecto d.~tal cuantificación los si
guiente. aspecto.:

ExoR.ne!a••

S.rvici~ Militar o Serviclo Social auatitutorio.

La r.alizaclón da tuncion•• sindical•• oda repre.enta
ción d.l parsonal an loa térainoa e.tablecido. (comit'.
d. Empr••a, Comité. da Seguridad a 8191.n. y Seccion••
slnclicalea) •

La. ausencia. ocastonada. por. la auapen8ión da la acti
vidad an caso da ria-vo da accidenta., cuando •• decreta
por la .ut~rld.d laboral o lo decida la Dirección, ••• o
no a Ln.tancia da loa Repre••ntanta. de loa Trabajado
r ••.

Ejercicio da cargo p~lico rapr...ntativo.

Privación da libertad del trabajador, miantra. no exista
Sentancia condenatoria.

Fuarza aayor temporal.

Cau... aconóaicaa o tecnológicaa qua impidan la pre.ta
ción y ac.ptación del trabajo.

Ej.rcicio del Derecho d. hu.19a.

Cierre le9al d. la Empr....

qundo ••calón, .ntra el medico da Empresa y al Inspactor
m'óico d. zona.

En .mbos ca80., d.be quedar constancia ••crita óa la.
gastionas raalizadas.

El S.rvicio M6dico d. Empr.sapodri proced.r a recono
cimi.nto. d. los trabajadoras ant.s d. agotar el plazo
aiximo d. Incapacidad Laboral Transitoria.

El Sarvicio M'dico d. Eaprasa podrt procedar a racono
cim1antos d. los trabajador.. qua s••n r.incidantas an
bajas por .nf.rmedad (InCapacidad Laboral Tran.itoria),
par. analizar las causas y proponar las m.didas oportu
na••

E.to. reconocimi.nto. del sarviclo M'dico da Emprasa,
ti.nen CODO objeto'interes.r•• por la evolución y pro
nó.tico de la ent.rm.dad.

El Sarvicio M'dico da Empresa deba cpnoc.r p.rf.ctamente
la. causas d. perdida d••alud d.l trabajador, a.i como
.u relación con el puasto y ambi.nt. de trabajo y soli
citar la ayuda ttcnica nec...ria, para .ajorar las con
diciona. o .1 ca.bio d. pu.sto d. trabajo qua m.jor .a
acopla a .us condicion.s fi.icas y/o de .alud.

Instrumant&rAn conjunt...nta campaABs divulg.tivas r ••
p.cto a lo. et.ctos ne;ativos qua .upon••l abaentismo,
t.nto para loa trabajadora. como p.r. la Empre.. an g.
n.ral.

La información, .n un prim.r escalón, s. mant.ndri entre
el m'dico da Empr.sa y.l .td!co óa zona y, .n un .a-

Para conseguir el objetivo d. raducir al ab.anti.mo.. adop
tar6n la••iquiant•• medida.:

s. aant.ndr'n r.union.. men.uale. entre las Dir.ccion.s
d. c.ntros, .1 J.f. d.l S.rvicio M4dico d. cada c.ntró,
.1 subdir.ctor d. organización y R.curso. Humanos y 3
R.pr.s.ntant•• d.l Comit' d. Empr••a, para analizar la.
cau.a. y .volución d.l absentismo y tomar m.didas d.
mutuo acu.rdo.

La O.I.T.· recomianda qua para manten.r la confianza y
la. bu.na. relacionas con.l trab~j.dor, al m'dico da
!apresa no daba af.ctuar un control directo dal ab••n
tiaaol .antandri, no ob.tanta sus xalacionas con el me
dico da cabacera, tanto.n la intormación CODo.n el
apoyo, comunicando .i tu.ra n.ca.ario a l. Inspección su
opinión r.lativ. • l ••volución Y pronóstico d. la en
term.dad.

!
i
'.

"

parmi
pilmer
ó. 45

Sa procurarA, siempr. qua las circunstancia. lo
tan, contrat.r p.rsonal en situación d. p.ro y
empleo. a.1 C01ll0 a disminuidos fisicos y mayor••
al\os.

Trimestralm.nt., la Dir.cción pUblicari en los tablon.s
d. anuncios de l. Empresa la. vacant•• por prof••iona.
exist.nt•• an el Centro da Trabajo corr.spondient. con
la ~.cha aproxi..da de la realización óa la. pruaba.
partinante., entr.gando previa..nte copia de dicha pu
blicación al Comit' d. Empr••••

En dichO aviso.. indicará el t ...rio t.órico-práctico
exigidO a los a.pir.nt.. , asl co.o la experi.ncia n.ca
saria, partil d.l pu••to y óemás r.qui.ito. neca.arios
para la ad.cuada cobartura d. las vacant•••

Una v.z fin.lizad••. las prueb•• d••alacción,.a harán
pUblico. los nombr.. d. las p.rsonas qua han obt.nido
l •• plaza., .n tunción d.l r.sultado global d.l proc••o
de s.l.cción, anviando una copia, praviam.nt. a su pu
blicaci6n, al cemlt. da Emprasa.

Tandrán prafer.ncia para ocupar los pu••tos vacant••
fijos d. plantilla. un. vez .up.radas l •• pru.bas co
rrespondiente., y pore~te oróen:

PRIMERo: El parsonal con contrato tija a tiempo
parcial.

Para los trab.jadores .n la modalid.d d. fijos a tiempo
parcial, r.alizarán una jornada labor.l por el tiempo
qua la Empre.a lo preci.e. en los terminos legal.ente
astablecidos, y al m.nos d. 340 horas de trabajo anual .

Las hora. r ••lizadas l. .arán abonada. en igualdad da
condiciones qua • los d.... trabajadores d. jornada
compl.t. y da su mi.ma categoria y an proporción. la
jornada realizada.

Trima.tral••nt. la Dirección m.nt.ndrá la información al
Comite Int.reantros sobra pr.vi.ion.s d. ingr.so por
oficios, la. cu.l.s se harán pUblica. en los C.ntros d.
Trabajo.

Asimismo .e informarA al Comit' con datos estad1sticos
sobra los ingr.so.procadent.c d.l d....pl.o y fecha d.
solicitud da los mi••o., a.l como de las posibl.s con
v.rsion" d. lo. contratos tampor.l.s • fijo••

l. En cuanto a los darechos d. información da 108 Rapre
.antant•• Legala. de los Trabajador.. en mataria da
contratación laboral .e .star' a lo que disponga la
normativa viganta.

2.

4.

3. El personal interino causara baja segUn los términos qua
figuran .n su contrato, si bi.n tandrAn prioridad, an
igualdad da condicione., para .1 ingre.o en futura. ne
casidada. de su aspacialidad.

Articulo 44-.- Contrataci6b.- La contratación d. p.rsonal, .n
.u caso,.. realIzará mediante cualqui.ra d. la. formas y
tipo. de contrato. que .n cada me_nto ast.n l.galment.
vig.nte., si.ndo la contratación ind.finida una d. las formas
da dicha contratación laboral.

50

6.

7.

"Emprasa dabe
la Saqurióad
da zona y la
var. en est.

Empr.... facili
.dmini.trativos,

ti.mpo. d. r.h.-

La colaboración y ayuda d.l medico d.
t.ri.l acort.~i.nto d. los tramit.s
r.lativo. a l.. .xploracionas y • lo.
bilitación.

La oSME dic. al r ••p.cto qu••l medico de
consid.rar•• int.gradodantro d.l c..po ó.
Social, da la 1IIis.. ..nara qua al .'cUco
Inspección d. s.rvicios sanitarios, daban
comp.ñ.ro, un útil colaborador.

Sa .stablac. una sistemAtica da intarcambio de informa
ción, .qu. s••stima n.cesaria para qua .a d.riven medi
da. y r.sultados aficaca•.

Todos aqu.llosparmi~os particular.. podrin s.r r.cup.
rados con la previa autorización d.l r ••ponsabl., 8iem
pr. qua la organización del trabajo lo permita y d.ntro
d.l mes siqui.nt., como miximo, a .u di.frut•• Los p.r
misas r.cuperado. no ser'n computados coma absentismo.

La Dirección informari a lo. Comit*s de Empre.a da la
introducción de cuanta. innovacionas y nuevas t.cnolo
91a••a iaplant.n .n la mi.", r.lacionada. con al con
tanido d. lo acordado .n e.ta mat.ria.

Potenciar .1 ir.a d. Asist.ncia social. En ••ta santido,
con.l fin d. r.ducir.l absantismo, evitando con.i
qui.nt..ante que los trabajador.. t.ngan que aus.ntar••
d••u. pue.to. d. trabajo para realizar g.stiona. per-
• onal" ajena. a la relación laboral, s•••tudiar' la
forma d. arbitrar un procedimi.nto que permita la con
••cución d. los obj.tivos ant.s marcados. Para .110, .e
tendr'n .n cu.nta, antr. otras, las propuesta. tormula
das por .1 Coaite Int.rcantro••

En .1 are- 20, punto 4, d.l E.tatuto de lo. Trabajador••
y en el art- 37 d.l pr.s.nt.Convenio Col.ctivo, ya ••
praven madidas para al control del absantismo causado
por of.ntlMlad. No obstant., para normalizar asta. m.
did•• se e.tablaca lo siguiant., an relación con al
Sarvicio Medico da Empr.sa:

!
"
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el examen
práctica

las pro-

s.

9.

10.

SEGUNDO: El personal con contrato eventual o inte
rino.

TERCERO: El personal con contrato en formación o
practica••

Para dicho cumplimiento, .e intormará previamente a los
Comites sobre las vacante. a cubrir, adaitiéndose la
posibilidad de reciclaje de la. prote.iones con 1.s que
fueron contratados en relación con las vacante. exis
tente••

El ti.mpo trabajado bajo la modalidad de contratación
temporal .erá considerado a .fectos de pago del plus de
antiqúedad, si s. realizara una nueva contratación fija,
si..pre y cuando el ~riodo de ti.mpo entre amba. con
tratacion.. no fu... superior a un .~o y la contratación
t ••poral hubiese tenido.una duración superior a un me••

En lo concerniente a las garantias de empleo de loa
tr&bajadore. de la CompaAla Española d. Sistema. Aero
náuticos, S.A, (CESA) s. eatará. a lo dispue.to en .1
Ac~aqu. r.coge lo. acuerdo.;delaa reuniones ..n~enida.
10. d1a. 14 dll marzo, 27 de abril~ .. 11 y, 22 de mayo, 21,
23, 27 Y 28 de junio y lo. d1as 5, 7 Y 17 de julio de
1989.

En au relación con.l empleo, y ref.rido a la
subcon~ra~ación, la Empresa ~iene necesidad de con~ar

con una indu.tria auxiliar, no solo para r.ducir los
cos~e. sino ~ambién para con~ribuir a la generación de
_pleo•.

Sin embargo más que bablar de subcon~ra~ación babria que
reterirse a empre.a••uminis~radoras ya, que .s cri~erio

de la Dirección que en lugar d. .ubcontra~ar operaciones
individuales se proceda a la compra de piezas ~ermina
d•• , pasando de una .era subcontratación a compra. a
sumini.tradore. seleccionado. y c~alificado., tras una
pr.via bomologación. En consecuencia, la filosof1a es
con~ra~ar pieza. en lugar de bora. de ~rabajo, aunque
si_pr. será nec••ario tener subcon~ratación, propia
mente dicha.

En materia laboral la politica a seguir tendra presente
siempre el mantenimiento de la profe.ionalidad y empleo
de la plantilla de CASA.

S. mantiene la Comisión de Subcontratación de
composición paritaria y mixta la cual se reunirá
anualmente a fin d. que por la Dir.cción de la Empresa
s. le informe sobre l.. previsiones de subcontratación
en el próximo periodo anual.

1.2.

1.3.

1.5.

1.6.

1. 7.

1.8.

parte de la Comisión, adop~e, si procede, una
nueva propu.sta que la Dirección bar' .fectiva.

Analizar e informar .obre la. propue.tas de
ascensos de cada ca~egoria, planteadas por los
Repr.sentante. de la Dirección y los Trabajado
r ••.

Elaborar propuestas sobre vacante. numéricas da
promoción.

R.cibir información d. los ~rfile.

profr••iográficos de los puasto. a cubrir en
toda. las vacant.. que hayan de sacarse a con
cu~so u oposición.

Proponer lo. miembros dal tribunal, que en
represen~ación de la D1r.ccióD yae los traba
jador.s, participarán en los exámena. d. pro
moción.

El tribunal estará con.tit~ido por:

Un Presid.n~., que s.rá pr.f.rant.ment. un Ti
tulado Superior de la Sección corr••pondiente.

OOs vocales de la Dirección.

Dos vocales del Comité de Empresa.

S. reunirán una hora an~.. de comenzar
para decidir las preguntas y la prueba
de que cons~ar'-el exam.n, d. entre
pua.tas por el President••

Podr' proponer a la Dirección el estudio
.ncaminado al r.conocimiento de nu.vas prof.
siones o pu.s~os d. trabajo como cons.cu.ncia d.
~os cambios tecnológicos que puedan producirse.

Si la Dirección no aceptara alguna de las pro
puestas a que.e refier. este punto, emitirá
intorm. sobre las razones ~e motivaron la da~

~k cisión, para que, previo· .studio d.l mismo por
parte d. la Comisión, adopte, si proceda, una
nueva propu.sta que la Dirección hará efectiva.

Se garantiza .fec~uar la promo=ión acordada por
••~a Comisión.

Proponer a la Dirección las normas para la
realización de lo. exámenes de promoción.

2.1. La Comisión s. con.~ituYe cuando haya de
realizarse cualquiar~ de la. funciona. indicadas
en .1 apartado 1 (funcione.).

2.2. Esta Comi.ión la constituyen cua~ro miembro••n
r.pr.sentación de la Dir.cción del C.ntro, y
cuatro miembros de la R.pres.ntación d. los
Trabajadores del Centro d. ~rabajo. Actuarán da
forma coleqiada y man~endtán reuniones mensua
les, que deb.rán .er lo má. ágiles y op.rativas
posible.. '

2.3. Los miembros en repres.ntación de la Empresa
serán d••ignados por la Dirección d.l C.ntro. de
Trabajo y los miembro. d6 la Repre.antación de
los Trabajadores s.rán designados por el Comi~é

de Empresa, en función ambos, de los obje~ivos a
cubrir.

2.- CONSTITUCION

3. - ACUERDOS

bimes
l ••
ul-

A.imismo dicha Comisión.e reunirá cQn carácter
tral a .fectos d. ser informados de
• ubcontra~acion.s que se hayan r.alizado en los dos
~imo. m•••••

La Dirección de la Empresa tendrá pres.nt. en sus cri
terio. cuando lleve a ca~o subcon~ratac10nes propiamente
dicba. el cumplimiento es~ricto de la leqislación vi
gente y al mismo tiempo vigilará que las empresas
subcontrati.tas cumplan rigurosamente 10 pactado con
CASA, que podrá incluso llegar a la rescisión del con
trato si obs.rvase que aquellas hubieren incumplido sus
obligaclon•• laborale•.

CASA recomendará a sus empresa. suministradoras y
subcontratistas con las que subcontrata•• , si ésta. ne
c••itan incorporar p.rsonal fijo, que recurran, cuando
.ea posible, a la recolocación de trabajadores exceden
te. d.l Grupo INI.

Articulo 45".- c~iaión .aritaria de Asaensos.- Atribuciones
d. la Comisión ParItarIa de Ascensos para el p.rsonal afec
tado por el XII Convenio de CASA.

l. - FUNCIONES

Serán funcione. d. la Comisión Paritaria las siguientes:

3.1. Para tomar acuerdos es n.casariQ que .sté
cons~i~uida la Comisión en su totalidad, pu.s no
es aceptada la ~.legación d. voto••

3.2.

3.3 •.

1.1. Analizar y proponer sobre las reclamaciones de
categorla planteada. por cualquier trabajador de
los afectado., que serán cursada. a la Comisión
a trav's del re.ponsable inmediato de la Sec
cción.

Dicbo re.ponsabl. deb.rá visar y cursar la. pe
ticion.s que s. formulen por los trabajadores a

. la Comisión Paritaria, sobre clasificación pro
f.sional.

Lo. acuerdos se tomarán por mayoria.

Cuando no haya acuerdo, se estará a la
resolución d. las autoridades laborale., previa
deaanda tramitada ante la Delegación de Trabajo.

3.4. De cada una de la. reuniones de e.ta Comiaión
se levantará Acta suscrita por todos sus miem
bros .

4.- AMBITO

Si la Dir.cción no Aceptara alguna d. las pro
puestas a que se refiere es~e punto, emitirá
informe sobre la. razone. que motivaron la de
cisión, para que, previo estudio del mismo por

4.1 Territorial.- el ámbito
COmistones será el del
está ubicada la demanda

de competencia de e.ta.
Centro de Trabajo donde
o función analizada.
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A través de las Subdirecciones de O+RH se .stablecerán en el
.c._nto oportuno, las pruebas necesarias para el examen de
aptitud de los trabajador•• solicitante., teniendo en cuenta,
l.. peticione., y las n&c••lóad.. de trabajo a la hora de eu
brir la vaeante.

4.2. ~r.onal.- afecta a los trabajador•• de CASA
incluidos en el XII Convenio, con la excepción
ds los trabajadores cuya polttica salarial .e
res.rva la Direcclón, segUn lo indicado en el
arto 2" del presenta Convenio.

2.- Antes d. eubrir las vaeantes de Ofieial de JO eon perso
nal del exterior, se dara opeión previo examen a los espe
eialistas del eentro que lo solieiten. Asimismo, se eonvoea
rán pr.viament. a concurso int.rior las vaeantes a eubrir del
exterior de Ofieial de 1" y 2 0 •

de
e

Empresa .jercerá una labor
las condiciones de .eguridad
del trabajo en la Empresa.

e) Dará a conoc.r. trime.tralment. al menos. las esta
distica. eObre el indica de absentismo y sus causa., los
accidente. de trab.jo y enfermedad•• profe.ionales y sus
consecuenci.s, los indices de siniestralid.d. lo. estu
dios periódicos o e.peciales del m.dio ambiente laboral
y los ..canismoa de prevención que s. utiliz.n.

El coait. 4. ~presa ej.rcer' una labor de vigilancia en
el cuaplialento ~e las noraa. vigentes .n materia labo
ral, de SegUridad Social y empleo. as! co.o el resto de
loe pactos, co~icione. y usos d. Empr.sa en vigor,
formulando, en su caso, las accione. leqele. oportunas
ante .1 .mpre••rio y los organismos o Tribunales compe
t.nte., tal y como previene el apartado 1.8.a) d.l ar
ticulo 64 del Estatuto de los Trabajador.s.

LOCALES Y TABLONES DE ANUNCIOS

Se acuerda una suscripción, por cada Centro de Trabajo,
al wB.O.E.w y Aranzadi, para que de dichas publicaciones
pueda dispon.r el Coaité d. Empresa.

Iqual_nte. el COIlité de
vigilancia y control d.
higiene en el desarrollo

En cada Centro de Trabajo s. habilitará un local, donde
al menoa pueda reunirse el Comité de Empr••a. d. acuerdo
con lae posibilidades d. cada Centro~ En este local
habrá mat.rial de oficina (máquina de escribir, aesa,
sillas), y podrán utilizar la fotocopiador. d.l Centro
de Trabajo, previa autorización de la Dirección del
mismo.

bl Dar' información,- trimestralmente, sobre la evolución
general del sector económico al que pertenece la Empre
sa, sobre la situación d. la producción y ventas de la
Soci.d.d, progra... d. producción y .volución probable
del empleo en la Empre.a.

- Tra.lados.
- Turnos y cambios de jornadas y ,horarios.
- 'Incentivo• .-
- Realización de trabajo. de interior categoria.
- Sancione. por falta. muy graves.
- Ab.enti.lIO.
- Conce.ión de excedencia••
- Acoplami.ntos d.l personal disminuido.

b) .....cralaent.

- Subcontratación d. trabajos al .xt.rior.
- Proaoción y a.censo••
- Seguridad e Higi.ne en el trabajo.

o) Anual_lit•

- Provisión de ingreso••
situación de Progra....

- Planas generale. de formación.
- Previsión de inver.ione••
- Politica de person.l.

1.- Asimismo, la Dirección de la Empresa:

a) Dará a conocer el balance. la cuenta de resultados y
la Memoria de la Sociedad, entregándoles a este respec
to, como en años anteriore., la misma documentación que
a los accionistas, y en las mismas condiciones que a
ésto••

5.- Teni.ndo en cuenta la finalidad participativa que la
inform.ción deba tener, y para dar la mayor operatividad
y .tic.cia posible a las reuniones de la Dirección con
la Comi.ión perman.nte en lo relativo a .sta tunción,
previamente a las mismas se dará la información mencio
nada de torma e.crita en una doble vertiente, la de ba
lance y per.pectivas. Anualmente, la Dirección y el
Comité de 'Empresa, a través de su Comisión Permanente,
se reunirán para efectuar una valoración o balance de la
intormación dada durante .1 p.riodo anual anterior.

En los supu.stos .n que por alguna circunstancia no sea
posible la información previa, ésta se dará lo antes
posible indicando l •• razones de la imposibilidad de
dicha información pr.via.

6.- La Dirección de la Empresa dará a conocer los modelos de
contrato d. trabajo escritos que se utilizan .n la Em
presa y la. modificaciones que-en ellos puedan produ
cirse. asi como los documentos relativos a la t.rmina
ción de la relación laboral.

8.-

8)

1.-

..-

qarantia.'y der.ehos 4e lo.
Intereentros, seccIone. y

El Comité d. Emp~.a emitirá los informes a que hace
reterencia el articulo 64 punto 1.3 del Estatuto de lo.
Trabajadore••

La Dirección d. la Empr.... a tr.vés de las periódic••
reuniones que se c.lebrencon la Comi.ión Permanente del
Comité de Empresa.n lo. distinto. Centroe de Trabajo,
intormará de forma .i.temática sobre lo. siguientes as
pectos:

La Dirección d. la Empr.sa inform.rá, previamente, a la
Repr.sent.ción de los trabaj.dores sobre los sigui.nt.s
.spectos:

- R.alización de trabajos de inferior eategoria.
- Plan.s g.nerale. de formación.
- Sanciones por falta. muy graves.
- Horas .xtraordinarias~

- Politica de personal.
Seguridad e Higiene en el trabajo.

- Cambio de 'jornadas y horarios.
- Absenti..o.
- contratación de-per.onal eventual.
- Subcontratación de trabajos al exterior.
- Jubilaciones.
- Previ.ión de plantilla••
- Concesión de excedencia••
- Implantación de turnos.
- Primas de diTecto. e indiree~os.

- Acoplami.nto d. personal disminuido.
- cronometraje••

4.-

2.-

Delegado. Sindioale.

,.-

A) COMITE DE EMPRESA

1.- El Comité de Empresa'e••1 órgano repre.entativo y co
1.9iado del conjunto d. los trabajadores en el,c.ntro de
Trabajo para la defensa d. sue interes•• , .iendo el
unico int.rlocutor válido con la Dirección del Centro en
todos lo. a.untos int.rnos de la Empr••••

Articulo 46".- Provisi6a de V.O&ft~••• - l. Aquellos trabaja
dor•• que lo de.een, podran solicItar en las SUbdirecciones
de O+RH el cambio-de departamento dentro de su mis.a catego
r1a y centro.

Asimismo se dara este tratamiento dentro del Complejo IndUS
trial de Cetate.

3.- A las vaeante. que se produzean d. Titulados. tendran
aeeesotodas las personas de CASA que .sténen posesión del
titulo eorrespondiente y .stimen que cumpl.n los requisitos
.xi9idos para .1 puesto. Pr.viam.nt. se .nviará eopia al Co
mité de Empre.a.

4.- Cuando surjan vacant.s d. nuevas profesione., se convo
earán todas las plazas por concur.o int.rior.

5:- Durant. la vi9.ncia d.l pres.nt. Convenio •••studiará la
posibilidad d. reciclaje d. lo. e.peeialistas.

La Direeción de la campadia manifi.sta que para .las vaeant••
existentes en lo. Centros d. Trabajo que no aean cubiertas
por personal del mismo, .e dará prioridad a lo. trabajadores
d. otros centros que ten9an solicitado el traslado, siempre
que la. neceatdade.,orqanizativa. lo p.rmitan. Al s.r el
traslado de caráct.r· voluntario no .upondrá c~pensación

eeonómica al9U"a.

- Hor.s extraordinarias.
- JUbilacione., y sustituciones por jubilación.
_ Contratación d. personal.

Se autorizan los tablones d. anuncios que deberán tener
un cri.tal y llave, y siempre una persona responsable
del cont.nido de lo que •••xponga.
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E.~apersona -que tendrá la llave de dichos tablon••
puede ser el S.c~.tario del Comit.. De todo lo que se
vaya a publicar se le dará, p~eviament., una copia a la
Dirección del Centro.

5.- Las Asambleas podr'n ser
Empresa de cada Centro de
trabajadores del Centro no
plantilla.

convocadas por el
Trabajo, o por un
inferior al 25 por

Comité
numero
100 de

de
de
la

el CREDrTO HORARIO G) LIBERTAD SINDICAL

1.- Los miembros de la. Comisiones Permanente. de los cen
tros de Trabajo de Gataf., Tablada, San Pablo y Cádiz
dispondrán del tiempo nec.sario para el de.arrollo de
sus funcion•••

2.- Los componente. de las Comisiones Permanente. de los
Centros de Trabajo de Oficinas Centrales y Barajas dis
pondrán de hasta 40 horas mensuales para asuntos sina1
eales.

El resto de los miembros de los Comit•• de Empresa dis
pondrán de hasta 40 horas mensuales para asuntos sindi
cal••.

1.- Los trabajadores tienen el derecho a constituir órganos
de representación y al ejercicio de la acción sindical
en la Empresa, a trav.s de las Centrale. Sindicales, en
la foraa en que se establece en la presente normativa.

2.- Ninqún trabajador afiliado a una Central Sindical podrá
ser sancionado ni discriminado en su trabajo por el mero
hecho de su afiliación.

3.- El empresario no podr' constituir ni apoyar a un 'Sindi
cato, mediante ayuda financiera o de cualquier otro ti
po.

3.- La comunicación de petición de Asamblea deber' ser hecha
a la Dirección correspondiente por escrito, con una an
telación al menos de 48 horas. haciéndose constar el
Orden del Ola, el tipo de reunión y numero de personas
que se preve asistirán a la misma.

4.- En el caso de reuniones, se· acorda~á con el Director del
centro el plazo de preaviso.

F) ASAMBLEA DE TRABAJADORES

1.- Los trabajador_s de cada Centro ~e Trabajo tendrán el
derecho de reUhirse en Asamblea, y -la misma -tendr' lugar
fuera de las horas de trabajo.

2.- Se autoriza a celebrar Asamblea dentro de las horas de
trabajo en los distintos Centros por un m'ximo de cinco
horas y media anuale.. Estas horas se abonarán al sa
lario/convenio y en ningün caso se percibir'n laa primas
correspondientes a las mismas. Como consecuencias de la
celebración, en el presente año, de elecciones
sindicales, a tal fin, se amplia en 'dos hora. el tiempo
mencionado anteriormente.

COMITE-INTERCENTROS

En casos urqentes, el plazo de preavisopodr' ser de 48
horas.

Dirección
del tra
de entre

Empresa.
interven-

o Comité

Cada S.cción Sindical dirigira.-.crito a la
del Centro correspondiente indicando el nombre
bajador responsable de dicha Sección sindical,
los Delegados de la 1IIi5ma,_ o del Comité de
Para todos los asuntos internos de la Empresa
drá aolamente el Comit' de Empresa
Intercentros.

Las Secciones Sindicale. podr'n acordar con la Empresa
cualquier sistema de descuento de la cuota sindical en
la. nóminas y su entrega colectiva a la Sección Sindi
cal, en la persona responsable que ésta designe por es-
crito. '

SECCIONES Y DELEGADOS SINDICALES

t. constitución de Secciones Sindicales y designación de
Delegados Sindicales se regira por lo establecido en el
titulo IV de la Ley Org'nica de Libertad Sindical de 2

'de agosto de 1985, con excepción de lo relativo al nu
.ero de Delegados Sindicale~, cuestión esta que, opcio
nal.ente para cada una de las Secciones Sindicales con
derecho a contar con Delegado Sindical, se regulará,
bien por lo establecido en el articulo 10.2 de la
precitada Ley de 2 de agosto de 1985, bien por lo dis
puesto en sI número siguiente.

Las Secciones Sindicales constituidas con un número de
hasta 200 afiliados designaran un Delegado Sindical y.
por cada 200 afiliados más o fracción superior a 100,
tendr'n derecho a designar un Delegado mas, con el. tope,
por Sección Sindical y centro de Trabajo, de 7 Delega
dOB.

H)

2.-

1.-

3.-

4.-

5.- Las Secciones Sindicales podrán reunirse, fuera de las
horas de trabajo, con el requisito de su petición por
escrito a la Dirección del Centro de Trabajo correspon
diente, con 48 hora. de antelación al menos, indicando
el Orden del Dia, tipo de reunión y el nUmero de perso
na. que se prevé asistir'n a la miSma' La Dirección
facilitara un local adecuado al tipo de reunión a cele
brar. De coincidir la petición de reunión de varias
Secciones Sindicales de Empresa, se dar' preferencia a
la que lo haya solicitado en primer lugar.

En caso de reuniones urgentes, se acordar' con el Di
rector del Centro el plazo de preaviso.

6.- En los Centros de Trabajo se pondr' a disposición de las
Secciones Sindicales de Empresa tableros de anuncios que
reUnan caracter1sticas suficientes al fin previsto: di
mensiones, publicidad, etc., y estarán colocados prefe
rente..nte en vestuarios y comedores. En aquellos Cen
tros que no dispongan de algunos de estos locale., o su
instalación en lo. mismOS suponga escasa difusión, se
acordara con los Directores de los centros afectados
colocarlos en otras zonas que cumplan los fines pro
puestos.

7.- Los Delegado. de las Seccione. Sindicales dispondr,n de
un ~raiso retribuido de hasta 40 horas al mes._ A so
licitud de la Sección sindical, el crédito de horas po
drá acumularse mensualmente y por Centro de Trabajo. de
foraa que el numero total de horas que disfruten entre
todos ,los miambros de la Sección sindical no podrá ex
ceder -de lo que resulte de multiplicar 40 por el número
de lIliBJabros.

8~- A requeri_iento del responsable d~ la Sección Sindical
corre.pondiente, la Empresa abonar' tres dias de dietas
y despla&amiento a un representante de cada Sección
Sindical del Centro de Trabajo que tenga menos de 3 De
legados, a 2 Representantes cuando la Sección Sindical
tenga de 3 a 6 Delegados, y a 3 Representantes cuando la
Sección Sindical tenga de 6 a 9 Delegados, una vez cada
do. meses, a cualquiera de los lugares donde la Empresa

Intercentros dispondr'n a titulo
necesiten para el desempeño de

su carq,o.

Iqualmente, en el supuesto de que algün Representante
tuviese necesidad de sobrepasar estas horas 10 pondr' en
conocimiento del Comite de Empresa quien, a su juicio,
lo negar'. o pasar' a plantear l~ necesidad a la Di
rección del Centro, quian decidira en cualquier caso.

Las Comisiones de Trabajo que surjan como consecuencia
de cualquier tipo de aCUerdo no supondr'n un aumento
sobre el numero de horas sindicales establecidas. En
cualquier caso, l~s horas que se inviertan en reuniones
convocadas por la Dirección no.e considerarán en el
cómputo mencionado.

Los miembros del Comite
personal del tiempo que
las tareas inherente. a

Es el órgano interlocutor general de los trabajadores
con la Direccion de la Empresa, para todos aquellos te
mas laborales comunes que afecten, en general, a todos
los Centros de Trabajo.

Estar' integrado por 18 miembros con carácter estable,
entre todos los Centros de Trabajo de la Empresa que
existen en la actualidad y será el encargado de la n.
gociación del convenio Colectivo, .n r.presentación de
los trabajadores.

Dichos miembros se repartiran proporcionalmente a los
votos válidos emitidos en las Elecciones Sindicales y
consid.rando la suma global de voto. obtenido. por cada
candidatura en todos los Centro. de Trabajo.

Antes de una reunión del Comite Intercentros con la Di
rección, ser' necesaria la comunicación a ésta con, al
menos, una .emana de antelación, por escrito y con- el
Orden del Dia del tema a tratar.

VOCALES DE LOS COMITES DE SALUD. SEGURIDAD Y CONDICIONES
DE TRABAJO. REPRESENTANTES 'DE LOS TRABAJADORES

Los miembroa sociales de los comites de Salud, Seguridad
y Condiciones de trabajo, dispondrán del tiempo que
precisen a fin de cumplir el cometido para el que fueron
elegidos.

3.-

4.-

O)

1.-

2.-

3.-

E)

4.-
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ten;_ Centro de Trabajo y esté constituida la Sección
Sindical corre.pondiente.

Dicha Sección Sindical debe estar constituida al menos
en dos Centros d. Trabajo.

10.- La SecciÓn Sindical de ~mpresa poel.rá solicitar la pre
• encia de dirigent.. y técnicos el.e su Central Sindical,
en los 10ca1e. previamente designados para celebrar la
reunión, comunicándolo a la Dirección del Centro afec~

tado al menos con 48 horas de antelación, previo acuerdo
con la Dirección del Centro.

,.

,
",

'.

Tambi6n .er6n considerados como tale. aquellos puestos
de trabajo que exijan a. man~ra continuada esfuerzos
fisicos (carga dinámica) o actitua•• posturales (carga
estática) que por su intensidael. y/o duración pudieran
producir deterioro de la salud de 108 trabajadores.

En el primero de los casos (exposición a agentes fisi
cos), cuando las medidas generales de control del agente
no hayan resultado efectivas (ni sobre el foco, ni sobre
el medio, ni sobre el receptor) o mientras se esten po
niendo en práctica tales medidas, se procederá a reducir
la exposición del trabajador al agente, limitanel.o su
tiempo de dedicación etectiva a la tarea orlginante del
riesqo por jornada de trabajo, a una ¿a~tidad tal que
rebaje la dosis recibida por el trabajador a valores
inferiores a los TLV-TWA.

El procedimiento ,más-idóneo de detección de puestos de tra
bajo con.iderables como excepcionalmente Penosos, tóxicos o
peligrosos, vendrá.dado por el de.arrollo de los Mapas de
Riesgos. Su determinación se efectuará en base a lo siguien
te:

Representante. legale., a' fin el.e ir ael.ecuanel.o laacondiciones
de percepción el.el plus al procedimiento qua se redacta más
adelante.

1.- Puesto. de trabajo considerados como tóxicos

Son aquellos puestos ~e trabajo cuyos ocupan~es usen o
estén afectados por sustancias qu1micas en concentra
cione. ambientales med1as ponderadas en el tiempo supe
rior.s a los valores máximos permisibles definidos en la
legislación'vigente o, en su defecto, superiores a los
valores TLV-TWA listados y definidos en la versión más
actualizada, publicada por la AMERICAN CONFERENCE OF
GOVERNMENTAL INDUSTRIAL HYGIENIST {AGGIH) y se traten de
puestos fijos con cadencia de producción continua •

En esto. casos,-cuando las medidas generales de control
del contaminante no hayan resultado efectivas (ni sobre
el foco, ni sobre el meel.io, ni sobre el receptor) o
mientras estén poniéndose en práctica tale. medidas, se
procederá a reducir la exposición del trabajael.or al
contaminante limitando su tiempo ae dedicación etectiva
a la tarea o~iginante del riesgo por jornada de trabajo,
a una cantidad tal que rebaje la dosis recibida por el
trabajador a valoras inferiores a los limites legales o
TLV-TWA, .eqún el caso.

11.- Puestos de trabajo considerados como excepcionalmente
penosos

Son aquellos puestos de trabajo puyos ocupantes estén
sometidos a la acción da agentes fisicos del medio am
biente de trabajo con valores superiores a los TLV-TWA
listados y definidos en la versión _ásactualizada pu
blicada por la AGGIH y se traten de puestos fijos con
cadencia el.e producción continua, salvo que el agente
fisico en cuestión esté . regulado por una. disposición
legal vigente, en cuyo caso .e estará a lo dispuesto en
ella.

lo
de
el

el.e Empresa el.e
en dos Centros
estipulados en

Licencias no retribuidas sin perjuicio del proceso
productivo, para toel.as aquellas activiel.ades propias
de un sindicato, como cursillos, congresos, etc.,
con un máximo de 8 dias al año para cualquier afi

. liado y 15 dias para los Delegados, sienel.o negociado
en cada Centro laa necesidades que pudiesen superar
este m4ximo.

a)

Una vez al ado, y a ser posible en el primer trimestre,
la Dirección de cada Centro de Trabajo se reunirá con un
Delegado de cada Sección Sindical constitUiel.a en el
m1.mo, para dar una información general sobre la marcha
del Centro.

Por razones sindicales, cualquier atiliado a una Central
sindical que sea desiqnado por ésta para desempeñar una
misión podrá disponer de :

Asimismo, el Coordinador, a nivel
Sección Sindical constituida al menos
Trabajo tendrá loa miamos beneficios
párraro anterior.

~.- La Sección Sindical constituida en cada Centro do Tra
bajo podrá solicitar de la Dirección la concesión de
permiso no retribuido para"sus Del_9a4oB Sindicalea por
un tiampo determinado. La Dirección analizará dicha
solicitud y tratará de resolverla con un criterio lo más
flexible posibl.. El número de dichas solicitudes po
drán ser acumulable. si en un Centro 'de Trabajo no s.
hiciera usod. la. mismas.

14.-

11.- Lo. Delegados de la. Seccion.s Sinel.icale. gozarán el.e las
mismaa garantias trente a medidas disciplinarias que los
miembros del -Coaitt de Empresa. En-el caso ae que la
Empre.. tuviera que tomar alguna medida disciplinaria
contra un trabajador atiliado a una Central Sindical que
tenga constituida en el Centro al que pertenece el tra
bajador Sección Sindical da -Empresa, le .erá .comunicada
la sanción al trabajador y a la Sección Sindical de Em
presa, al mismo tiempo.

12.- Loa candidato. a l.s Elecciones-Sindical•• tendrán ga
rantia. per.onale. mientras dure el proce.o electoral.

13.- La. Secciones Sindicales reconocidas recibirán la misma
información que seAala el articulo 47.2 del presente
Convenio para loacoait.. el.e Empresa en cada Centro el.e
Trabajo. 'O~ ¡--:;

En relación con la participación sindical en la Empresa
PUblica, de conformidad ~on lo que'establece el Acuerdo
de fecha 16-01-1986,.e estará a lo que dispone el citado
Acuerdo y en concreto los ·articulos 4- y 8- del mismo.
Se dan por reproducidos integramente los mencionados
articulos.

da
ho

dis
dos
que

15.-

b) Excedencia garantizada por el tiempo que co~sidere

oportuno la Central para el desarrollo de su ~isión
o cargo sindical y de acuerdo con lo dispuesto en la
vigente Ley 8/1980, Estatuto de lo. Trabajadores,
articulo 46.4. En aquellos supuestos en que el
tie.po excediesa del previstoen el articulo men
cionado, s. analizará su prórroga con la Dirección
del Centro.

En el segundo de los casos, el trabajador disfrutará
un periodo de descanso de doce minutos por cada dos
ras de trabajo efectivo de la jornada laboral, a
frutar en cada uno ae los tramos consecutivos el.e
horas en los _que puede dividirse la jornada; sin
puedan ser acumulable~ en ninqUn caso.

111. Puestos de trabajo considerados como excepcionalmente
pe11grosos

Son aquellos puestos de trabajo cuyos ocupantes estén
expuesto. a riesgos de seguridad graves y que sean in
controlables o est.n totalmente fuera de control (ex
plosiones, derrumba.ientos, colapso de estructuras,
etc) •

Articulo 48-.- .educción de los ti•• os de e ostción a
rie.gos .abiental.s.- En inea con un concepto más prevent1vo
de la proteccIón de la salud de los trabajadore., se entiende
que la compensación económica por la realización de un tra
bajo prestado en condicione. de excepcional penosidaÓ, peli
grosiel.ael. o toxrcidad, no cumple el fin ~ltimo de conservación
de la salud e integridad fisica de los trabajadores, siendo
un criterio más adecuado el de limitar los tiempos de expo
sición a los riesgos ambientales de aquellos trabajadoras que
realicen su trabajo en las condiciones citadas.

Por ello, a partir de la firma el.el presente Convenio, la Di
rección de la Empresa realizará un estudio encaminado a re
visar todos los pue.to. de trabajo que, actualmente, tengan
reconocido un plus por excepcional penosidad, toxicidad o
peligrosidad, tanto los derivados de una re.olución el.e la
Autoridad Laboral, como los concedidos por la Dirección el.e la
Empresa o los pactados con 105 trabajadores afectados o sus

En estos casoa, y mientras no se pongan en práctica me
didaa preventivas ael.ecuadasque garanticen un control
eficaz del riesgo en cuestión, se limitará la exposición
al tiempo minimo imprescindible, pudi.ndose llegar a
suspendar la operación si el riesgo se consiel.erara como
inminente.

IV.- De consideración general

Cuando exista desacuerdo entre la Dirección de la Em
presa y loa trabajadores afectados o sus Representantes
legales en la determinación de excepcional penosidad,
toxicidad o peligrosidad de un determinado puesto de
trabajo o en la cuantiticación del tiempo de reducción
de la exposición al riesgo, se estara a lo que el.isponqa
la Autoridad Laboral.

CUando, en base a-lo expuesto en los puntos anteriores,
un trabajador deba reducir el tiempo de dedicación a su

"

:~

,
.'

,..-
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70.000.000

En dichos supuestos, el p.rsonal afectado gozará de las si
guiente.condiciones:

Abono de los gastos de transporte segun la distancia que
tenga qua recorrer, asi como los de manutención si du
rante el trabajo loa horarios coincidieran dentro del
mismol en ambos casos se aplicara la, norma sobre viajes
y desplazamiento.

(tipos A o B) que le
en el presente Con-

- Compl.jo Gatafe •••. ~ ••••..•• 33.694.000 - pts
- F" Tablada ••.••••••. 12.827.000 - Pts
- F" Cadiz •••••.••••••••••••. 7.450.000 - pts
- F" San Pablo ••••.•••• ••.•••• 6.490.000 - pts
- Complejo Barajas •••••••• ~.. 3.325.000 pts
- OO.CC. •.•••••.••••••..••••. 6.214.000 - pts

--'---
TOTAL

Abono de las horas extraordinarias
correspondan, segun lo establecido
venio.

Articulo 5)".- .erv1cio rUera 4e 10rnsda ere.~.do por el
per.oa&! de aantiiIiI.ato.- Cuando por c¿rcunstancias de
fuerza mayor, reparación y.prevención.'de sinie.tros, y daños
extraordinarios y urgente. que .e prQcluzcan o .& puedan pro
ducir en las instalacione., asi como fallos en el . suministro
de energ1p electrica u otras causas ~u. af.cten a la marcha
normal de la producción, la Direccicn de la Empr.sa podrá
requerir en cualquier momento al personal de mantenimiento,
asi como a cualquier otro que estime nec••ario para el so
porte d. dichos trabajos, a la realización de horas extra
ordinarias.

trabajo habitual, la Dirección' de la Empresa podrá en
comendarle ptras tare.s distintaa, no sometidas al
ri.sqo que se pretenda evitar, durante el tiempo que
reste de su jornada de trabajo. Asimismo podrá dedicar a
otro trabajador a la continuación de -la tarea que tuvo
que suspender el primero para que, respetando el prin
cipio de preservación de la salud de loa trabajadores,
no.e prOduzcan alteraciones en el proceso productivo en
aquellos trabajos que exijan una continuidad d~ las
personas.

Los tiempos de interrupción de la tare. habitual que no
sean dedicados a otra distinta, se liquidarán con una
prima ••dia o complemento salarial igual a la obtenida
por, cada persona en el ••• anterior.

El beneficio de tiempo de de.canso o ae lialtaelón del
tiempo de exposición, desaparecera al cesar las condi
cione. que determinaron la consideración del puesto como
excepcionalmente tóxico4 penoso o peligroso.

Los Trabajadores de 55 o más a~osque tengan un puesto
de trabajo con la circunstancia de excepcionalmente tó
xico, penoso o peligroso reconocido por el Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, se les
acoplará a otro puesto de trabajo, previa solicitud co
rrespondiente por parte del interesado.

Asimismo, a aquellos trabajadores que con 50 años de
edad estén desempeñando durante los 10 a~os anteriores
de forma ininterrumpida un puesto de trabajo de las ca
racteristicas se~aladas en el párrafo anterior, se pro
curará acoplarlos a otro puesto, previa la correspon
diente solicitud por parte del interesado.

Articulo 49".- Seguridad e Higiene en el traba10.- Se estará
a lo acordado en la Normat1va General de CASA vigente, revi
sada en este Convenio y que se considera anexa al mismo.

Se"abonaran'como horas'extraordinarias los tiempos de
desplazamiento, estimados de forma razonable, desde el
lugar dona. se encuentre el Cen~ro de Trabajo y regreso
(normalmente ida y vuelta desde su domicilio al Centro
de Trabajo).

Articulo 50 1 .- Raconoci.iento. m'4ice. anuale•• - Los recono
cimientos medicas anuales que se efectden a los trabajadores
de CASA, s. podran complementar, cuando se trate de
trabajadoras y a voluntad de la interesada con una
exploración ginecológica, a efectuar en los centros
especializados que determine el Sérvicio Médico de Empresa.

Articulo 51".- Istado de 9••~aci6n.- Las trabajadoras emba
razadas que tuvieran. que utilizar en su puesto de trabajo
sustancias que pudieran afectar a su estado de gestación, al
estar consideradas como teratógenas segun s. la. define en el
articulo 3"-13 del Real Decreto ~216/85 de 28 de octubr.
(Reglamento sobre declaración d•. sustancias nuevaS y clasi
ficación, envasado y~.tiquetado de sustancias peligrosas), y
que en su enV6S. contengan inscrita la frase de descripción

.d. ri••go. e.pecificoS.H 47 ("puede. causar malformaciones
congtnita. ft ), o bien, se explicite su teratoqeneidad en la
Hoja 4. Datos d. Seguridad del Material del rabricante, serán
cambiadas de puesto de trabajo·tan pronto sea con.tatada di
cha circunstancia, previa previsión de la cobertura del
puesto por personal interno. Este cambio de puesto de traba
jo, dejara d. ten.r erecto al terminar el periodo de embara,..

Dispondrán de 45 minutos para c:o.mid.A. y cana" si éstas
coinciden dentro del tiempo de trabajo, que será abonado
a salario base de Convenio. En ningun caso.e abonará
prima o complemento de producción por este concepto.

Si el .trabajo se ha realizado ent~e las 22 y 6 horas y
el.ervicioqueda cubierto, la Empresa le concedera, en
concepto de descanso, permiso retribUido al trabajador,
an función del tiempo invertido en el trabajo encomen
dado.

Si el trabajo se ha realizado en" un dia no laborable,
según el cal.ndario correspondiente establecido, el
trabajador puede'acordar con·la Dirección del Centro de
Trabajo la posibilidad de cambiar el numero de horas
extraordinarias efectuadas, por el mismo numero de horas
en dia laborable, abonandose la diterancia entre valor
hora normal y valor hora extraordinaria, y siempre que
qu.den cubiertas las necesidades de mantenimiento en
tocio Iloillento.

A ••tos efectos s. consideran secciones de mantenimiento las
de:

Articulo 52".- Prt.taao•• - El personal fijo de plantilla
podrá solicitar, en caso d. necesidad, prestamos en las con
dicio~es especificadas en el siguiente cuadro:

Reparación d. maquinaria
Mant.ni_iento de equipo de tierra
Mantenimiento eltctrico
MAntenimiento de instalaciones

Articulo 54".- Persoaal de eontraineendiOS.-Dicho personal
gozará de la. sigu¿entes cond~C10ne$:

Plus de triple t~o durante el tiempo que este personal
tenga dicho régimen.

- Un plus de festivos, durante .1 tiempo que trabajen en dias
no laborable., segUn calendario del triple turno, cuyo valor
hora es de 215,40.- p.setas. . "

Cuando el personal de Servicio contraincendioe sea. reque
rido por el mando respon.able del servicio, o persona en
quien delegue para combatir siniestros pro~ucidos en el Cen
tro de Trabajo, los bomberos requeridos tendrán derecho a que
se les abonen:,

Los gastos de transporte segUn la distancia que tenqa que
recorrer, aplicando la norma sobre viajes y desplazamientos.

Los gastos de comida, si durante el trabajo los horarios
de desayuno, comida o cena coinciden dentro del mismo.

.

L.coucu c:AJfTIDAD 'l'IEMIO 10.%.
KO'IVO H'.U'" DESCOIII'l'O

(p•••ta.) K:IlIIXO
(p.....t •• )

ZNCOM- 16 lIIeses
ESCRITURA DE VIVIENDA PATI- UNA VEZ 200.000 12.500
PARA PIl,IMERA VIVIENDA BLES
O VIVIENDA HABITUAL

EIITRE
REFORMA DE VIVI ENDA UNA VEZ 200.000 16 meses
HABITUAL SI 12.500

OTIlOS UNA VEZ 12 meses
U AA. 150.000 12.500

,
No se podra .olicitar un nuevo pre.tamo hasta la total can
celación del anterior.

La cantidad máxima para prtstamos que concedera la Empresa,
.era para toda la Sociedad de 70 millones de pts, con la si
gui.nte distribución:

Las horas extraordinarias
tratamiento de lo establecido
Convenio.

que puedan realizar tendran el
en el articulo 15 del presente
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El plus de peliqrosidad, durante el tiempo que dure su
trabajo en el siniestro producido.

Articulo 55",- CODductor•• 4. carretilla. automotrices 4a
borquill••• - l. Los conductor•• de carretillas automotr~ces
de horquIlla ••tan incluidos en el Grupo IV 4e la agrupación
de cateqorias a efectos administrativos y salariales.

2.- En aquellos casos en que a los conductores de carretillas
automotrices 4. horquilla, l •• se. requerido por parte de la
Dirección de la Empresa el earnet de conducir para el desem
peño de &u puesto de trabajo, seran incluidos en .lGrupo V
de la agrupación de categor1as a efectos administrativos y
salarial•••

Articulo 56·~- Qrupo de !!pr•••• - l. El Grupo de Empresa .s
un cauce para d••arrollar el ocio, la cultura y el deporte
con el tin de colaborar en el mejor empleo de dichas activi
dades (recreativa., cultural•• , deportiva., etc) de loa tra
bajadore. y su. familias.

La Empre.. destinara una cantidad como presupuesto del Grupo
de Empresa, que ascendera a 13.738.4ZZ.- pe••tas durante
1990. Esta cantidad se repartira entre lo. diferentes Grupos
de Empre.. actualmente existentes en los Centros de Trabajo
en el plazo .eximo de unm•• desde la firma del presente
Convenio por las Juntas Directivas de los diterentes Grupos
de s-pre.. , siguiendo los criterios establecidos en la reu
nión celebrada en Sevilla en abril de 1983. La cantidad anual
sera proporcional a la plantilla o al numero de socios titu
lare••

En caso de que por parte de las Juntas Directivas de los
Grupos de Empresa no .e llega.. a un acuerdo ,sobre la forma
del reparto, éste se realizaria por la Comisión Negociadora
del presente Convenio, teniendo en cuenta el número de afi
liados a cada Grupo de Empresa.

Z.- Getafe: 3 de los aiembroa de la Junta Directiva del Grupo
de Empresa de Getate dispondran del tiempo necesario para
realizar las funcione. relacionadas con las actividades del
Grupo. El resto de los miembros de la Junta Directiva podrán
disfrutar entre todos de SO horas mensuale••

Sevilla: Z de los miembros de la Junta Directiva del Grupo de
Empresa de Sevilladispondran del tie~po necesario para rea
lizar las funciones relacionadas con las actividades del
Grupo, el resto de, lo. miembros de la Junta Directiva podrán
disfrutar entre todo. ,de SO horas mensuales.

eádiz: 1 de los miembrQ5-'de la Junta- Directiva del Grupo de
Eapre.a de Cádiz dispondrá del tiempo necesario para realizar
-las funciones relacionadas con las actividades del Grupo, el
resto de los mlembro. de la Junta Directiva podrán disfrutar
entre todos de SO horas mensuales.

Oficinas Centrales y Barajas: la Junta Directiva de cada
Centro podri distrutar de 80 horas mensuales.

En cada Centro de Trabajo .e concretará la aplicación prác
tica del contenido de e.te punto.

3.- El Pre.idente dispondrá de hasta 1Z9.147.- pesetas anua·
les para gastos de representación de la Junta Directiva y
reuniones entre Grupos de Empresa.

donde se domicilien los pagos de nóminas, condiciones bene
ficiosas de creditos para los trabajadores.

Articulo 59'.- Foraación Protesional v .eces.- Como conse
cuencia del nivel alcanzado tanto cual~tat1va como cuanti.
tativamente por la enseñanza de la Formación Profesiónal en
los distintos Centros Oficiales establecidos en el actual
sistema educativo, se transforman las actuales Escuelas de
F.P. de Sevilla y Getafe por un sistema de Becas para los
hijos e hijas de los trabajadores de CASA, s~~bien las mismas
.e mantendrán hasta el término de la Formación 'Profesional de
Primer Grado, por parte de las promociones que en la actua~

lidad cursan los citados estudios.

El numero de Becas que se establece para cada Centro de Tra
bajo, ,sera equivalente al Ude su plantilla a 31 de diciem
bre de 19S9, lo que supone para este eño, un total de 101
becas para toda la Empresa, garantizándose en todo caso un
minimo de 9 por Centro de Trabajo. Estas becas cubrirán es
tudios de F~P. y Universitarios, tanto de grado Medio como
superior, dando preferencia a las carreras que están rela
cionadas con la actividad de la Empresa.

La distribución de las becas será:

Complejo de Getafe:

- ZZ para Titulación Superior
- 12 para Titulación Media
- 12 para Formación Profesional

Tablada:

- 9 Titulación Superior
- 4 Titulación Media
- 4 Formación Profesional

Cádiz:

- 5 Titulación Superior
- 3 Titulación Media
- 2 Formación:Profesional

San Pablo:

- 5 Titulación Superior
- 3 Titulación Media
- 2 Formación Profesional

Oficinas Centrales:

- 4 Titulación Superior
- 3 Titulación Media
- 2 Formación Profesional

Barajas:

- 4 Titulación superior
- 3 Titulación Media
- Z Formación Profesional

La cuant1a d~ estas beca. será de 100.OOO.-pesetas para es
tudios superiores: de 75.000.-pesetas para estudios medios y
de 25.ooo.-pesetas para F.P.• Estas cuantias incluyen el im
porte de las matriculas y libros, previa justificación de la
matriculación.

4.- El Grupo de Empre•• en los Centros de Trabajo donde e~t'

constituido, dispondrá de un local con accesorios de oficina ..
Las dimensiones y ubicación del local estarán en función de
las disponibilidades de cada Centro de Trabajo, as1 como de
los medios necesarios para su funcionamiento.

5.- Para tratar de los e.untos relacionados con el Grupo de
Empresa .e celebrarán reuniones mensuale. entre la Dirección
de cada Centro y la Junta Directiva, asi como una reunión
anual entre los Presidentes de los respectivos Grupo. de Em
pre.a y la Dirección.

La no superación de un curso supondrá la pérdida automática
de la Beca.

Asimismo, durante la vigencia de este Convenio, se efectuarán
al menos ZO contrataciones en practicas y formación, teniendo
preferencia en la cobertura de las mismas, el personal que
actualmente cursa estudios en las Escuelas de F.P. de CASA, o
los que han finalizado sus estudios en estas mismas escuelas
durante los tres ultimos años. Asimismo tendran preferencia
los alumnos becados por la Empresa.

cualquier acuerdo entre lo. Presidente. de los
presa y la Dirección que suponga modificación
en Convenio Colectivo, debera ser ratificado
Intercentros y la Dirección.

Grupos
de lo
por el

de Em
pactado

Comité

Asimismo, se establece
abonará en función de
centro donde se cursen
concepto como máximo el
becas.

una ayuda para el transporte que
la residencia con la ubicación
los estudios, abonándose por

10t de la cuantia total de todas

se
del

este
las

Articulo 57'.- aetr.sos.- Los descuentos por retrasos en la
1ncorporaC1ón al trabajo .e calcularán teniendo en cuenta el
tiempo real dejado de trabajar.

Art1cul~ 58'.- pago 4e la nóair.a.- El pago de tanómina se
efectuará, a elección del trebajador, por transferencia ban
caria o talón nominativo.

La Dirección colaborará con el Co.ité de Empresa de cada
centro, cuando .ste lo solicite, para conseguir de los bancos

Se constituirá una Comisión Paritaria constituida por el Co
mité de Empresa y la Dirección, con igual número de miembros
que decidirá sobre todo lo relacionado con la selección, ad
misión y seguimiento de las becas concedidas. Asimismo, en
tendera de la formación especifica en orden a los cambios
técnicos y tecnológicos con perspectivas de empleo.

Articulo 60'.- Lioenci•• y peraisos.- l. Durante la vigencia
del presente Conven~o, reg1rán a los efectos de licencias y
permisos retribuidos las siguientes condiciones:

A) Quince dias naturales en caso de matrtmonio.



se hace extensible a
Empresa por haber sido
absolutos para todo

Empresa garantizará la
los Centros de Trabajo

y accidentados, incidiendo
de larga duración. Esta

Asesorar sobre los diversos tipos de incapacidades
por situaciones que puedan darse en caso de enfer
medad y accidente, asi como sobre el proceso a se
guir para la obtención de cualquier tipo de inca
pacidad.

Realizar gestiones ante or~:~i:mos oficiales y/o
privados, encaso de enfermedad o accidente, por
iniciativa propia, o a instancias del trapajador
afecta~o y previo análisis -del problema planteado.

Analizar las situaciones derivadas de enfermedad y
accidente, que puedan precisar una asistencia de
cualquier tipo y hacer la oportuna propuesta al
Subdirector de O+RH del Centro ae Trabajo.

Prestar asistencia a enfermos
especificamente en los casos
asistencia consistirá en:

Estudiar las causas técnicas que puedan incidir en el
indice de absentismo por los conceptos de faltas, re
trasos y permisos,. asi como por enfermedad.

2.-

1.-

Articulo 63-.- ASistencia 80c1&1.- La
gestión de AsistencIa Social en todos
consistente en:

La gratificación d6 287.152.- pesetas
los trabajadores que causen baja en la
declarados incapacitados permanentes
trabajo y gran invalidez.

Los. trabajadores en el momento de -~~~ubilación, podrán so
licitar de la Empresa una cantidad equ1valente a cuatro men
sualidades 4el salario base de convenio, correspondiente a su
categoria, para hacer frente a sus necesidades durante el
tiempo que dura la tramitación oficial de su jubilaCión. En
aquellos casos excepcionales en que la tramitación oficial
sea superior a los cuatro meses, y nunca por un tiempo supe
rior a los seis meses, se analizarAn,~" estudiar4npara su
posible resolución. La Dirección de la Empresa establecerá
los mecanismos administrativos necesarías para resarcirse de
este préstama una vez percibida por el trabajador la pensión
de jubilación.

Los trabajadores que deseen jubilarse a los 64 años y asi lo
soliciten, podrán acogerse a lo previsto en el Real· Decreto
Ley 14/1982, de 20 de agosto, y disposicion.s-concordantes, y
siempre que por parte de la Seguridad social, se cubra la
diferencia que resultaría de aplicar en estos casos el co
rrespondi~ntecoeficientereductor. La sustitución de dichos
trabajadbres se efectuará a nivel global de la Compañia.

3.~ Estudiar las peticiones de préstamos y anticipos que se
efectúen por los trabajadores para asesorar al Subdi
rector de O+RH del Centro de Trabajo sobre la conve
niencia o no de su conceaión.

4.- Prestar asistencia en casos de asuntos familiares gra
ves, a reque~imiento del trabajador.

5.- Asesorar a los trabajadores sobre el modo de realizar
gestiones ante organismos pÚblicos o privados.

hijos,

este articulo se entiende como
que convive maritalmente con el

•

calendario, por causa -de enferme
quirúrgica mayor o fallecimiento
cónyuges de sus hermanos y conyu-

Un dia por traslado del domicilio habitual.

Un dia efectivo segUn
dad grave, operacion
de sus tios carnales,
ges de sus hijos.

Por el tiempo imprescindible para el cumplimiento de un
deber o gestión inexcusable de carácter público y per
sonal ante organismos oficiales, 51empre que se justi
fique que no pueda efectuarse ~uera de las horas de
trabajo.

Doa dias efectivos segUn calendario en los casos de na
cimiento de hijo o enfermedad grave, operación quirUr
gica mayor y fallecimiento de cónyuge o parientes hasta
segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando, con
tal motivo, el trabajador necesite hacer un desplaza
miento al efecto, el plazo será de cuatro dias.
Un die efectivo, según calendario, por intervencion
quirúrgica menor e ingreso de urgencia en Centro Sani
tario.

Los trabajadores con-un hijo menor de nueve meses, ten
drán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que
podrán dividir en dos fracciones. Tales trabajadores,
por su voluntad, podrán sustituir este derecho por una
reducción de la jornada normal en una hora. En el caso
de que ambos padres-trabajen en la Empresa, el derecho
expresado sólo podrá ser practicado por uno de ellos.

Un dia natural en caso de matrimonio de padres,
hermanas y hermanos politicos.

Dieciséis semanas total para descanso por maternidad.

Hasta 16 horas anuales para asistencia al Médico de ca
becera de la seguridad Social, asi como para especiali
dades no contempladas en la misma (Psiquiatria, Odonto
logia, etc.) y para aquellas que sean tratadas en Cen
tros de Salud Municipales o de Comunidades Autónomas.
Asimismo se dispondrá del tiempo necesario para asis
tencia a especialistas de la seguridad-Social.

En todo caso, será necesaria la previa presentación de
la prescripción del médico de cabecera de la Seguridaq
Soci~l, asi como la justificación de asistencia al es
pecialista correspondiente.

Todos los permisos particulares podrán ser recuperados
con la previa autorización del Responsable. siempre que
la organización del trabajo 10 permita y dentro del mes
siquiente, como máximo, a su disfrute.

Sólo a los efectos de
cónyuqe a la persona
trabajador.

')

O)

E)

2.

F)

e)

1)

G)

H)

3 •.
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Articulo 61".- Estu4io•• - l. Los trabajadores inscritos en
cursos para la obtenc1ón de un titulo académico o profesiQ
nal, en un centro oficial o reconocido por el Ministerio de
Educación, tendrán derecho a los permisos retribuidos nece
sarios debidamente justificados y por el tiempo máximo de 10
dias al año para asistencia a los exámenes oficiales de di
chos cursos.

4.- Si la organización del trabájo 16 permite, se facilitará
la asistencia a las clases de los cursos antes citados, re
cuperando las ausencias necesarias.

Para el desplazamiento necesario, tendrá un permiso no abo
nable pero recuperable si la organización del trabajo lo
permite.

3.- Los mismos derechos anteriores se aplicarán a los casos
de exámenes para oposiciones a Cuerpos de Funcionarios PÚ
blicos.

10.- El inicio del estudio de casos se llevará a efecto:

9.- Estas funciones se irán completando_ en función de las
necesidades.

y emitirá los informes
de O+RH del Centro de

social de la plantilla

Informar a los trabajador.s sobre las posibilidades de
obtener becas o ayudas para estudios, de organismos
oficiales o privados.

Asesorar al Subdirector de O+RH del Centro de Trabajo
sobre inadaptaciones al puesto de trabajo.

Elaborar los estudios necesarios
solicitados por las Subdirección
Trabajo relativos a la situación
del centro.

7.-

6.-

8.-

exámenes se realizaran en provincia
Centro de Trabajo, el trabajador

abonable equivalente al del punto

2.- En el caso de que "los
distinta a la del propio
disfrutará de un permiso
anterior.

Articulo 64".- Descuento por pérdida de herramienta.- En los
casos de extravío o pérdida de herram1enta a cargo del tra-

Trimestralmente la Subdirección de o+RH del centro
jo, la Asistente Social y el Comité del Centro,
reuniones donde se dará información estadistica de
tratados asi como de los resultados obtenidos.

Articulo 62".- Jubilación.- A los trabajadores que durante la
vigencia del presente Convenio se jubilen el dia que cumplan
65 años, se les gratificará con 281.152.- pesetas.

Asimismo, a estos trabajadores se les concederá, si lo de
sean, realizar media jornada durante los 11 meses de trabajo
efectivo anteriores a dicha jubilacion, sin que esto afecte a
sus emolumentos. Esta mejora no es compensable de manera al
guna, dada la filosofia de prejubilación.

Aquellos trabajadores mayores de 60 años y menores de ~5, que
soliciten su jubilación, podrán acogerse a los beneficios
indicados en los párrafos anteriores.

a)
b)

e)
d)

Por iniciativa propia
A petición del Subdirector de o+RH, o de cualquier
Mando del Centro.
A petición del Comité de Empresa
A petición de los trabajadores afectados

de Traba
mantendrlin
los casos
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bajador, .e procederá al descuento en la nómina del valor
económico de dicha herramienta, bajo las si~ientea condi
ciones:

los Convenios de
Orqanismos PUbli-

tormación_en materia
ello puede facilitar

El precio de cada herramienta descontada
ción del tiempo de uso. El precio m1nimo
100 del valor de almacén.

estará en
.erá el 50

'un
por

Se dará especial dedicación a la
nuevas tecnologoias por cuanto que
posibilidades de reciclaje.

Se informará a los Comites de Empresa de
Colaboración que suscriba la Dirección con
coa y Privados dedicados a la docencia.

d.
lo.

La Empre.a, una vez detectada la pérdida de una herra
mienta. facilitará al operario un plazo de 15 dias, para
la posible recuperación de dicha herramienta, paaados
108 c~al.5, procederá .su descuento en nÓmina.

El descuento de la herramienta se hará en proporción al
valor de la misma.

La Empresa se compro••te a adoptar un sistema de depó
sito de objetos perdidos, bien por Factor!a oS.ceiones,
que permita y facilite la recuperación de herramientas
extraviadaa.

Las he~ramienta~ de uso colectivo de mAs de 50.000 pe
setas, que4arán almacenada. cuando no sean utilizadas
por los operarios.

Articulo 67-.- Di..iaui40. tisico•. - Se dará prioridad a los
disminuidos fis~co. antes d. convocar vacantes al exterior.

Previo consentimiento del interesado, los Servicios M~dico.

comunicarán al Comite de seguridad e Higoien. los nombres de
las personas disminuidas ftsicas para el desempeño de su
puesto de trabajo.

Las plazas se cubrirán una vez' superadas las pruebas de
aptitud correspondientes, comunicándose los resultados al
Comite de Seguridad e Hiqiene. Se percibirAn la. remunera-'
ciones correspondientes al nuevo puesto.

En caso de que el puesto sea de cateqoria y salario inferior,
se le mantendrá como complemento la diferencia existent.,
absorbiendo.e esta en las subidas de los próximos cinco años.

1.- Examen de los temas referidos a los .i.moa.

Articulo 65-.- seguro de vida.- A partir de la firma del
presente ConYenio colectivo, el capital asegurado en la pó
liza,.erA de pesetas 1.750.000.-.

El coste del seguro se distribUirá a partes iguales entre la
Empresa y los trabajadores.

Articulo 66-.- .artiai aalda de los Traba a ore. ea .ateria
de roraaoida .eo ola e.- La Formación yRec~cla ees uno de
los med~os que posee la Empresa para alcanzar sus objetivos
industriales a través del establecimiento de politicas, pl~
nas de formación y reciélaje del personal de CASA. Dichos
planes serán'elaborados por la Dirección y se dará traslado
de los mismos a los Representantes de los Trabajadores para
su estudio e informe. recibiendo la. propuestas a que hubiere
lugar para su corre~pondienteanálisis.

Estos plane••erán financiado. por la Empresa," destinando
durante la vigencia del. presente Convenio Colectivo ~ pre
supuesto como ~inimo de un l' de la masa salarial.

Al objeto de dar pa~cipación a los Representantes de los
Trabajadores, .e crea una Comisión Paritaria de Formación a
nivel Intercentro. y otras a nivel de Centros de Trabajo,
cuyos miembros serán designados por la Dirección y el Comité
Intercentros o Comité del Centro de Trabajo respectivamente.
Asimismo, ambas partes se comprometen a propiciar, de .•anera
conjunta, la obtención de sUbVenciones para formación y
reciclaje de orqanismos Públicos Nacionales e Internaciona
les.

6.- siempre que sea posible, se avisará para ingoreso a estos
trabajadores, con 8 dia. naturales de antelación.

salariales y no sala
en proporción a las

real y efectivamente

Todos los conceptos retributivos,
riales, .erán siempre deven9ados
jornada. realizadas y al t~empo

trabajado.

J.- Tendrán los derechos de representación colectiva a que
se refiere:el articulo 72 de la Ley 8/1980, de lO de
marzo.

'.-

7.~ Se publicará en la misma fecha y en los mismos sitios
que para el resto delparsonal el censo de estos traba
jadores.

8.- El preaviso de finalización de contrato .e dará a estos
trabajadores en los plazos que determina el Estatuto de
lo. Trabajadores y norass concordantes.

La ab.orción indicada anteriormente, no será de aplica~ión a
las persona. con 55 o más años.

Articulo 68".- personal ..entual.- 1. Los trabajadores no
fijos de las categoorias y profesiones a las que afecta el
presente Convenio, se reqirán por las condiciones es~ipuladas
en eLmiamo, salvo en lo relativo a prestamos y cuando ee
especifique lo contrario en cualquiera de lo.articulos.

"4.- Los contratos de trabajo de este personal se harán
sieapre por ••crito,. constando la naturaleza y finalidad
del mismo, del cual se dará copia al trabajador.

5.- Dentro de los diez dias siguientes a su ingreso, le será
en~r.goado al trabajador fotocopia de su alta en la Se
quridad Social.

y control 'de los cursos aubven
Paritarias, una Vez que hayan re
los mismos, sequirá~ el siguiente

A efectos de saqui.iento
cionable., la. Comisiones
cibido la información de
procedimiento:

Análisis y aprobaci6n de loa criterios establecidos de
sdección de. participantes.

Análi.i. ~e teCh&s y duraCión' de los curso. 'y' elabora
ción del calendario d_finitivo.

Ambas parte. acuerdan la
productividad para elevar

'.-
3.-

4.- Evaluación tinal del 9rado de eficacia ~e loa cursos
relación con los otIjetivo., .marcados·para eada uno
ello••

on
do

Articulo 69".- ProduatlYidad.
casidad de una .eJore de l.
competitividad de la Z-pres••

Las part.. corwideran que para la .consecución de dicho obje
tivo deberán 1ntluir positivaaente todo. los agoentes o fac
tore. de producción.

Estas Comisiones.. reunirán d. forma ordinaria 3 vecas al
año, máa una ve. 4e torma extraordinaria, a petición de una
de la. partes. No o~t.nte a. común . acuerdo, ambasparte.
podrán convenir re~io~e. tan~as veces caao .ea necesario.

Al objeto de no disminuir la capacidad de producción; los
curso. antes mencionados se rea¡izarán fuera de jornada la
boral, de acuerdo con las cOndiciones estab~ecidaB en el Acta
de 19-05-1989 y actualizada. con los incrementos salariales
habidos desde entonce•. Aquellos casos en que, el proceso
productivo lo requiera' o no cau.en serioa perjuicios a la
capacidad productiva, podran realizarse dentro de la jornada
laboral o desplazando ~.ta.

DebidO a l~.i¡'cid"ncia ~e l. torillación tiene en la preven
ció~ de accident•• de . trabajo y. enfermedades profesionales,
se ~ncluirá siStemáticamente un módulo formativo relativo a
la Sequridad e Higoiene en el trabajo en todas 'las acciones
formativa•.

'.-
y _.,

Verificación-de -que -la .ubvenciónobtenida
destinada • la realización del curso para
concedida.

baya:; .ido
la que fue

1.- Mejora de la orqanización indust~~al: optimización de
lay-out., teeniticación de la producción, etc-

2.- Mejora del cont~Ql de .producción: Programa Sprint,
- autoaatiaación de· .lanz...iento~,,.,etc.,

".'.' 1;·:

J.- Se aantendrán '10. "caniamos adecuaC!os de control de
costo. para asegurar la' penetración en el mercado con un
margen razonable.

4.- Mejora de la cualificación profesional: adecuada poli
tica de promoción y .elección de lo. mejores profesio
nale. en todas las áreas de la Empresa.

5.- Acción comercial: e.tudios de mereado riguro.os, inci
diendo más fuertemente en aquellas campañas con mayores
posibilidades de éxitos.

6.- Mejora de la estructura de Plantilla: relación directos
e'indirectos, reducción de áreas burocráticas.

7.- Motivación del personal: politica de promoción, primas e
incentivos. adecuación de salario., etc.

"
i

"

¡
"
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9.- Politice de formación, adecuada a ~as necesidades reales
de la Empresa.

Asimismo, ambas partes se comprometen a mantener como minimo
el indice de productividad existente a 31-12-1989.

8.- Medidas tendentes a
sUbactividad.

reducir el absentismo y la Considerando que el salario base medio, se refiere
al de los trabajadores afectados por el incremento
de tiempo.

c).- La cantidad resultante se abonará a cada trabajador
que :tenga elerecho a la lIisma en un 50'·'a los tres
meses de estancia en el Centro de Trabajo y el 50t
re.tante a los seis meses de la misma.

Se acuerda igualmente, el que la Comisión para el análisis y
seguimiento de la productividad creada en el PEV. se mantenqa
durante la vigencia del presente Convenio, y continua desa
rrollando las funciones que tiene asignada••

Articulo 70",- Traalado•• - Se entiende necesario concretar y
reglamentar las condIciones que regirán en los traslados co
lectivos que se produzcan en CASA y no impliquen, necesaria
mente, cambios en la residencia habitual de los trabajadores.

- La Dirección decidirá los traslado'- t"undamentados en razo
nes de carácter organizativo, productivo, económico o téc-nico. ',' , " ,

"c.,. '

- Previo a la realización de cualqUier traslado 'qUe se en
cuadre en la presente reglamentación, la Dirección informará
del mismo a la Representación de los Trabajadore., la cual
expondrá sus razones y puntos de vista sobre el mismo, al
objeto de ser examihados por ambas partes con el objetivo de
llegar a un acuerdo respecto a la realización del traslado.

- La. condiciones que regirán el traslado serán las que a
continuación se detallan:

traslado no se realizará hast.
los servicios minimos indispen
o U,bicacióJ;.

GARANTIA DE EMPLEO: Lostrabajador.s trasladados tendrán
las mismaa garantias de empleo que el .resto de la plan
tilla de CASA.

d).- En los Ca80s en que algúR trabajador indemnizado
abandonara voluntariamente el nuevo centrp de tra
bajo, antes de tres año. de estancia, vendrá obli
gadoa devolver la parte proporcional de la canti
edad referida.

Avuda Dara cambio de vivienda:S. establece una ayuda
indiv1dual de 3S0.000.-pesetas· para aquellos
trabajadores que t.nqan d.recho a la indemnización
referida en el apartado anterior"y compren una vivienda
con la finalidad de evitar el incremento de tiempo
originado en el desplazamiento al nuevo Centro de
Trabajo: ::."

El trabajador podrá optar por esta ayuda o una cantidad
por un importe _de 1.000.000.- de pesetas a devolver, en
cinco año.:

La entrega de una u otra cantidad, se mat.rializará
previa pre.entacián ds la oportuna justificación de
compra de vivienda, siempre y cuando la misma se efect~e

dentro de los doce primeros meses de estancia.
I

Los trabajadores trasladados y que presten sus servicios
en jornada diferente a la normal, percibirán en los ca
soa que proceda, identica indemnización y con los mismos
criterios que si lo hicieran,!"n la misma.'

La materialización del
que no est'n operativos
sablea d.R nuevo centro

lO" El presente acuerdo no t.ndrá efectos retroactivos para
los traslados efectuados que .e regirán por los acuerdos
suscritos en su d1a. ."f;t:l't •

1.- CONCEPTO

11'

"

Articulo 71-.- XoYilidad fuDcioa&l

8'

••

Respecto al Servicio Sanitario del nuevo centro, estará
dotado como m1nimo de ATS y ambulancia. En los casos de
nuevos c.ntros con má. de 300 trabajadores se contar'
igualmente con Médico (d.biéndose ten.r en cuenta las
peculiaridades del nuevo centro).

En los centros con un ndmero menorde'trabajador.s se
garantizará la asist.ncia médica nec••aria.

2'

1" Se atenderá 'a criterios de voluntariedad siempre que la
misma no condicione la organización y prOducción en el
nuevo Centro, de Trabajo. A tal fin se creará una Comi
sió~ Mixta que trate y analice de forma individual, los
casos de las per.on.. que estando afectadas por el
traslado manifiesten su no voluntariedad en el mismo.

Infraestructura:Se garantiza '~·.xi.t.ncja,de Servicios
Sanitar10s, locales para el Comité de Empresa, Seccione.
Sindicale., Grupo de Empresa y las de carácter general
existente. en todo_lo. centro~ de la Empresa.

Su aplicación práctica en nuestra Empresa debe estar
presidida por los siquient.~ princ~pio.l

3'

En caso de que.l nuevo centro e~t. alejado de nucleos
urbanos y no cuente con servicio público de transportes
en sus cercan1as se establecerá de forma racional un
medio de transporte hasta el lugar más cercano donde
exista,dicho.madio,de ~rans~rte.

Condicione. laborai••:A laspersona~ tr~81adadas se les
respetarán las exIstentes en .1 mo••nto'de su' traslado
siendoles aplicable. el Convenio Colectivo y 108 acuer
dos o pactos de carácter general en vigor en dicho mo-
,mento.' .

A los,efectos del pre••nt. Convenio se entiende por
VILIDAD FUNCIONAL, aqu.l caabio de puesto de trabajo
implica la r.alización· de tarea. y/o actividades
afine. a una profesión u oficio distinto de aquel
el que está encuadrado el trabajador.

2.- PRINCIPIOS BASIOOS

MO
que.....

"

5'

Representación de los Trabajadores:OUrante el periodo de
tIempo que dure .1 traslado, laR.~r••ántaci6n de lo.
Tr~~jador.,.•e~~ l~;qu.,e~ista·~n.l centro'~~ TrBbajo
de origen, ain perjuicio de lo ••€ablecido.nla reqú~
lación legal corre.pondiente. . ,. ~ .. ,

~ichocrit.rio!~r'. iqual~nte da ~plic~ción alAGrppo de
Empr.sa. ,.~. ,). <, ,'.

Transporte Colectivo:s. garantiza un sistema racional de
transporte cOlectIvo.y.•n los' casos en que,el traslado
implique un incr.mento en el tiempo inv.rtido en el
desplazamienta al nuevo ,Centro d. Trabajo, comparado con
el invertido en .1 de ,procedencia, .e compensará con el
abono de una in4emnización total y definitiva, en tun
ción d. los siguient•• crit.rios:

al

¡;¡

Atender las necesidad.s de la Empresa respetando
los derechos de lo. trabajadores ~. ,~. a~pectos

humanos, profesionales y económicos.
,', :~-, ..", -".: ';", .-' _ " ''c''''.' .• , ,.- ':: ',: ",,': ,c '::' ,1.'<-

-,Losr4i:curaos ~de, l.' Emprua'".x1gen \UtA . fle.xitíil-idad
y agilidad que sean compatibles con lo. int.r.•••
leg1tiaos d. los trabajador... Para ello es nece~

sario qullno,~ .e llevan '. ~ eabcL-eo-n criterio. :dis
criminatorios sino con criterio.: orqanizativos -y
productivos.

Para armonizar las necesidades de la Empresa y lo. de
recho. de los trabajadores, deberán establecer.. unas
reglas de actuacián que hagan posible ajustes transito~

rio.en la organización a través de un aprovechamiento
de los recursos humanos.

a).- S. realizará una medición de tiempo. cuando ••
cu.nts con los medios técnicos ,necesarios y cuando
se convenga con la Comi.ión Mixta creada en el
apartado 1), comparando los ti_pos invertidos en
el desplazamiento al nu.vo centro y 108 invertidos
en el de procedencia.

La Movilidad tQncional, por tanto, e.un elemento más en
la actuación de la Empresa en unión de 'la polivalencia y
reciclaje qu* deberá t.nder a los objetivos industriales
de la _isma con el consiguiente aum.nto de la eficacia
de la orqani~.ción.

b).- Una vez concretados los incrementos de tiempo se
aplicará la siguiente fórmula:

Indemnización • tie.po/dia x salario base medio x
dias de trabajo en 3 años.

Debe responder a neoesidades reales de la Empre.a para
el cumplimiento d. los programas en calidad, plazo y
costes debidamente objetivados y no creados artificial
mente, .in excluir que en ocasiones puedan r.sponder a
corregir deficiencias anteriores, sin perjuicio de que
se tomen accione. correctoras para .1 futuro.
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,. - REGUIACION

Aunque ello puede no representar un cambio cualitativo res
pecto a cada uno de los conocimientos de los que 'se compone
la polivalencia, el dominar varias operaciones significa una
mayor cualificación.

si fuese necesaria un periodo de adaptación, du
rante el mis1Io"se garantizará la prima media que el
trabajador v~nia percibiendo.

'_ La movilidad funcional no irá en detrimento de la
obtención de la prima que corresponda al indice
de ac~ividad del trabajador. ..

En ningdn caso podrá aplicarse la 1Iovilid~d fun
cional a ~rabajador.a mayores de 55 años, salvo
que exista voluntariedad.

Articulo 72-.- polivalebcia.- La necesidad de mejorar al
grado de competitJ.vldad de los productQs" asi como la adap
tacion continua a programa. de diferentes caracteristicas que
conlleven distintos requeri_ientos de carga y tipos de tra
bajo exige una organización más flexible y eficaz. Esta
orga~ización debe incorporar como una variable más la figura
de la polivalencia.

Los cambios tecnológicos en los medios de producción exigen
variar en cierta medida y de forma progresiva la tradicional
organización de secciones, adaptándola a grupos de trabajo
más orientados al producto.

La concepción global de las tar~a~ no.deben presen~a~ ries
gos, sino oportunidades. La cuallf1cac:ón y experiencla pro
fesional incluidos técnicos y trabaJadores manuales, son
fuerzas productivas cuya utilización.es preciso ,p:omover.
Toda esta evolución debe ir en el sentldo y reconoc1m1ento de
una mayor profesionalizaciónen el trabajo.

La polivalencia tiene c~mo denominador comun e~ ~ncr~mento de
la cualificación profesl0nal. Esta mayor cua11f1ca~lón pro
fesional permitirá ,dar respuesta a tareas más d1versas y
complejas.

no
eo-

podrá
Com-

derecho de
siguientes

trabajadores
la categoria
prOfesión de
entre dichos

BU presupuesto,
trabajadores, si

polivalentes no
de empleo de la

como trabajador polivalente
obtención de la prima que
actividad.

trabajador polivalente un
materia de ascenso~, en los

al
en

La promoción de categoria de los
polivalentes que estén asimilados a
superior, se realizará a través de su
origen, realizando una convocatoria
trabajadores.

Se reconoce
preferencia
términos:

La conversión de trabajadores en
incidir negativamente en el nivel
pañia.

La realización de tareas
irá en detrimento de la
rresponda a su indice de

3.-

1.- Una vez que los trabajadores queden integrados en
los grup'os polivalentes (inscripeión,' formación,
integración) y superado un periodo de consolidación
en dichos grupos, el cual será de seis meses, los
trabajadores polivalentes seran asimilados a la
categoria inmediatamente superior a la que posea
en su profesión de origen. Esta asimilación econó
mica se tratará.n la Comisión Paritaria contenida
en el apartado fl.

2.- En los casos de oficiales de 1" se procederá con
los mismos criterios y procedimientos del apartado
anterior, a complementar su salario en una cuantia
igUal a la de la diferencia existente entre el sa
lario de oficial de 1- y oficial de 2".

4.- Una vez conseguida la nueva categoria, y en caso de
estar desarrollando la actividad polivalente, de
berá transcurrir un periodo de dos a~os para que al
trabajadOr' polivalente se le asimile a la categoria
inmediatamente superior, a través del procedimiento
establecido en el punto l. '

La Empresa proporcionará con cargo a
formación profesional adecuada a estos
esta fuera necesaria.

5.- Las cuestiones de aplicación de lo establecido an
teriormente se tratarán en el seno de la Comisión
Paritaria correspondiente~

El trabajador polivalente en ningun caso perderá su
prOfesión u oficio de origen en el momento de acceder al
9~PO polivalente.

El reconocimiento de un trabajador como polivalente, sin
menoscabo del contenido del apartado a), se estudiara en
una Comisión Paritaria creada a tal efecto, que tomara
como referencias básicas la profesión de origen al grupo
polivalente y la formación necesaria, asi como las
necesidades de la Empresa.

al La conversión en trabajador polivalente será voluntaria.

b)

La existencia de trabajadores polivalentes contribuye a una
mejora del nivel de ocupación de los mismoa, omitiendo tiem
pos muertos en la secuencia de tareas~omplementariasa una
principal o más critica en el proceso productivo. En este
sentida, es necesario resaltar el papel del trabajador poli
valente como integrador de trabajos en el proceso productivo.

La existencia ,de trabajadores polivalentes responderá a los
siguientes principios:

f)

La formación permanente y generalizada en' una Émpresa que es
creadora y consumidora de nuevas tecnologias, debe ser fun
damental para el empleo y ocupación del trabajador poliva
lente, para que éste alcance la cualificación necesaria.

Es preciso definir los procesos de formación en función de
un concepto amplio de la cualificación. Esta debe ir encami
nada a dar un mayor dominio sobre el trabajo profesional, que
permita utilizaciones multiples profesionales, en base a las
conocimientos y experiencia••

El trabajador polivalente debe ser el qu~ pueda "pivotar" en
distintas operaciones a tareas profesio~ales en función de
las necesidades técnicas de producción. Por tanto, es aquel
que está cualificado para desempeñar trabajos diversas de
caracteristicas complementarias dentro del mismo grupo pro
fesional.

d)

e)

e)

9)

de
en

mo-

El trabajaddrf'sequirámanteniendo los derechos
promoción correspondientes al área y profesión
los qUe esteeneuadrado antes de producirse la
vilidad.

La Dirección de la Empresa podrá proceder a efectuar la
Movilidad Funcional por razones organizativas o produc
tivas comunicándolo previamente a la Representación de
los T~abajadore., y negociándolo si éstos lo indicasen.

.Cuando ••a superior a un mes, se negociará con el co
rrespondiente Comité de Empresa, con el objeto de 11.9~r

a un acuerdo. En ambos casos, de no darse éste, l~ 01
rección.podrá efectuar la movilidad, sin perjuic10 de
que la Representación de los Trabajadores, pueda elevar
los motivos de discrepancia a la Comisión Paritaria de
Vigilancia del presente Convenio Colectivo.

Los criterios a seguir serán los siguientés:

El trabajador tiene derecho a conservar la profe
aión u oficio que tenia antes del cambio.

En la negociación can los Comités se fijará el
tiempo estim~do que van a durar las circunstancias
que dan origen a la necesidad de movilidad funcio
nal en cada caso concreto.

El trabajador se reincorporará preferentemente a su
anterior puesto de trabajo u otro propio de au
prOfesión u oficio tan pronto como cesen las razo
nes que han dado 'lugar al cambio, y en todo caso al
cumplir el plazo fijado en el momento de efectuar
la movilidad.

Los criterios que se seguirán para determinar, en
cada caso, los trabajadores afectados por esta mo
vilidad funcional, serán los conocimientos profe
sional.. del trabajador y loa condicionantes
organizativos o productivos de carácter coyuntural,
tanto de las 'necesidades del área o programa de
orig.n como de destino. Igualmente se evitará qu~
dicha circun.t~ncia recaiga reiteradamente sobre
los mismos trabajadores. Si existiera voluntariedad
sin detrimento d. los criterios anteriores, se
atenderá tal circunstancia.

La polivalencia contribuye a ~n más alto 9rado de :ealizac~ón
profesional del trabajador, asi como a una mayor 1ntegraclón
del trabajo en equipo y capacidad de asumir los objetivos en
calidad, coste y plazo que cada vez requieren en más alto
grado los programas actuales y futuros de CASA.

Los grupos polivalentes, las profesiones de origen desde las
que se-pueda acceder a dichos grupos, asi como las activida
des complementarias que, además de las inherentes a su pro
fesión, deberán reali~ar los trabajadores polivalentes son:
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1.- KAQUliuSTA VI.- TECNICO, EN ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS'

- Fresado
- Torneado
- Operación con máquinas de control numérico
- Rectificado
- Manc!rinado
- Repasado

11.- MONTADOR AERONAUTICO

b) Las actividad•• más usuales a desarrollar por los
trabajadores de e.te grupo .erán las siguientes:

- Montajes estructurales
- Montaje. de instalaciones
- Montajes eléctricos
- Ajuste (aplicado al montaje)
- ehapisteria (aplicada al montaje)

III.-TECNICOS EN SISTEMAS

Las actividad•• a realizar por los trabajadores de
este grupo seran entre otras, además de 1aa propias
de su profe.ion, dos o más de las siguientes:

Las actividades más usuales a realizar por
-trabajadores encuadrados en este grupo seran
siquientes:

- Montaje. de instalaciones
- pruebas, an.lisis de averias y

reparaciones de sistemas.

el
de

lo.
loo
lo.

sobre

lo son, sin perjuicio de que en
otros, considerando el conjunto

Calidad del product~

.Tendr'n opción a encuadrarse en este grupo
analistas de laboratorio quienes, además de
labores propias de su profesión, realizarán
siguientes:

- Verificación dimensional
- Verificación de tratamientos térmicos
- Verificación de tratamientos

superficiales

o)

b)

Estos grupos polivalentes
futuro se puedan definir
la plantilla. '

El sistema de sugerencias debe incidir, entre otros,
los temas siguiente.:

a) Mejora de método. y procesos de prodúcción
(productividad y reducción de costes)

- Objetivo.
- Ambito de aplicación
- Definicion.s
- Tramitación
- seguimiento del programa
- etc

e) seguridad e Higiene en el Trabajo, (mejora de la
calidad del puesto de trabajo)

El programa de sugerencias tendrá un reglamento donde_se re
gulen y canalicen tanto la participación individual como la
colectiva y donde .e fijen aspectos tales como:

El sistema de sugerencias debe permitit'4esarrollar la crea
tividad y-originalidad, libremente aceptada por cada indivi
duo, pero entendemos que una Empre.a no es la suma abstracta
de muchos individuos, sino un colectivo relacionado entre si.

Art~ulo 7J-.- 8ufereaci••• - La modernización de la industria
conlleva una cont nua evolución, transformación y aprovecha
miento de todo. los recursos que puedan desarrollar y
dinamizar la consecución de los objetivos estrat4gicos y de
Empresa.

Toda propuesta y como consecuencia todn proceso a desarrollar
en B.t~ sentido debe estar enmarcado dentro del Objetivo bá
sico de mejorar la ~entabilidad de la Empresa, y cama tal, la
obtención de mejoras en la productividad, coste y plazos de
los productos, todo ello dentro de un marcado caracter social
y humano, que mejore la calidad del puesto de trabajo y las
relaciones laborales.

Por tanto, esta iniciativa tiene que incidir en una mayor
cooperación, solidaridad y participación de todos los traba
jadores en la &apresa, asi como en la ,creación de mecanismos
para la participación de la representación legal de los tra
bajadore••

a) Tendrán opción a encuadrarse en este grupo los
trabajadores de cualquier~~ofesión.

b) Los trabajadores encuadrados en este grUpo reali
zarán todo tipo de labores de mantenimiento de
instalaciones fijas, maquinari~ y equipo de tierra.

VII.-TECNICO EN MANTENIMIENTO

en la elaboración del reglamento participara conjuntamente la .
Representación Legal de los Trabajadores y la Dirección de la
Empresa si bien, en tanto.e llegue a un acuerdo sobre el
mismo, seguira apliCándose el actual.

Esta propuesta se elaborar' sin perjuicio de que la discusión
y negociación que se realice del resto de temas pendientes, a
tratar por esta Comisión, pueda introducir cambios en el
desarrollo de la misma por la relación existente entre ellos.

grupo los
siquientes

grupo los
siguientes

grupo los
siquientes

grupo los
si9Uiente.

en este
de las

a enCuadrarae en ••te
una cualquiera de las

a encuadrarse en este
una cualquiera de las

de encuadrarse
una cualquiera

- Fre.ador
- Tornero

Rectificador
Manctrinador

- Montador
- Ajustador
- Chapista
- Electricista (montador)
- Motorista

- Montador
- Electricista
- Motorista

- Ajustador
- Chapbta

Tendrán opción
trabajadores de
profes ion•••

'Tendrlin opción
trabajador•• de
profe.ion•• :

Tendrán opción
trabajadores de
profesione.:

Las actividad•• más usuales a desarrollar por los
trabajadores de este grupo seran las siguientes:

- ehapister1a manual
- Chapisteria mecanica
- Repaso
- Ajuste (modificaciones, reparaciones.

y trabajos complementarios de
utillaj6)

- Tratamientos térmicos (complementarios
a la operación básica del proceso)

Tendrán opción a encuadrarse en este
trabajador.s d. una cualquiera de las
profesion.s:

o)

ol

b)

b)

o)

o)

b)

IV.- CHAPISTA - AJUSTADOR

v.- TECNICO DE TRATAMIENTOS SUPERFICIALES

a) Tendrán opción a encuadrarse en este grupo los
trabajadores de cualquier profesión.

b) Las actividades más usuales a desarrollar por los
trabajadores de este grupo serán las siguientes:

Articulo 74".- Co.i.i4n da ~r..a. y Nuevas Tecnologías.
Se acuerda que durante lav1gencia de este Conven10 se man
tenga la Comisión de Programas y Nuevas Tecnologias con las
mismas competencias y funciones que venia teniendo desde su
constitución en el Plan Estratégico de Viabilidad.

- Baños
- Pintura y decapado
- Sellado
- Tratamiento de corrosión
- Pulido

CLl.V8DLAS ADICIOnLJ:8

IRCRÉMZNTO sALARIAL 1"0

Incremento salarial proporcional de 7,7'
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RJVI8IOR 'ALARX&L

si 81 IPC real a 31-1~-90 se .itga entre el 5,85' y el 6,8\
inclusive, .e producirla una revisión salarial de 2 puntos;
si este IPe es igualo superior a un 6,9', la revisión sala
rial será d. 1,7 puntos.

Procederá la revisión salarial, tan ·pronto com6 se constate
oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre la cifra
prevista. Tal incremento.e abonará con efectos de 1- de
enero de 1990, sirviendo, por consi9uiente, como base de
cálculo para el incremento salarial de 1991, y para llevarlo
a cabo se tomarán como referencia los salarios o tablas uti
lizados para r.~lizar los aum.nt~s pactados en 1990.

Forma de abono: La revisión salarial se abonará en una sola
paga durante el primer trimestre de 1991.

En total, el incremento final será del IPC real mas 2 Ó 1,7
puntos, según proceda, menos el 7,7'.

Asimismo, de los 5 puntos promediados del PEV, 3 serán teni
dos en cuenta para el incremento del 7,7' (2,5 puntos co
rresponden a los complementos de productividad y PEV de 1988
y 0,5 puntos corre.ponden a complemento del PEV de 1989),
incluyéndos. el promedio de ••tos 3 puntos en el sa13rio ba
se. Los 2 puntos restantes se seguirán abonando a los valores
actuales.

DI_POSlelo. ~SITORIA

con ocasión de la transmisión por parte de Construcciones
Aeronáuticas, S.A. de su Centro de Trabajo de Mantenimiento
de Motore. de Ajalvir,.e acuerda que el presente Convenio,
con independencia de que no figure expresamente el centro de
Ajalvir, afecte en todos sus articulos a la totalidad de los
trabajadores de dicha Factor!a desde su fecha de inicio de
vigencia, 01-01-1990, hasta el 31-05-1990, ya que la subro
gación entre CASA. ITP S.A. se produjo el dia 01-06-1990,
con ocasión de la sucesión da EmPresa.

GRUPO VI

GRUPO VII

Listero.
AlmaCenero.
Dependiente principal de Economato.
Telefonista dé más de 50 teléfonos.
Conductores de carretillas automotrices
segdn articulo 55.2.
Vigilante Jurado slOrden 14-2-81.
Bombero.

OFICIALES DE 2" Y SIMILARES.
COMPRENDE:

oticial 2° de taller.
Oficial 2° Administrativo.
Oficial." O.C.T.
Delineante de 2°.
Analista de .0 de Laboratorio.
Técnico de Proceso de Datos de 20.
Archivero Bibliotecario.
Chófer de camión.
Chófer de turismo.
Cabo de Guardas.
Capataz de Espeoialistas y Peones.
Almaceneros, asimilados económicamente se
gun el Anexo 11 de la ordenanza de Trabajo
para la Industria siderometalúrgica.

OFICIALES DE 1" Y SIMILARES.
COMPRENDE:

otióial l° de taller.
Oficial 1" Administrativo.
Oficial 1" O.C.T.
Delineante de 1".
Analista de 1" de Laboratorio.
Técnico de Proceso de Datos de.l".
Chófer de ómnibus.
Chofer de cisterna del servicio contra in
cendios.
Programador principiante.

.::. -~.
DISPOSICIOX rrH!L

Las materias que, hasta- la derogación de la ordenanza Laboral
de la IndustriaSiderametalúrqica venian rigiéndose por la
misma, continuarán regulándose por ésta, en todos y cada uno
de sus capitulos, durante la vigencia de este Convenio, salvo
que este régimen juridico fuese contradictorio con lo pre
visto en el Estatuto de los Trabajadores y demás normas de
general aplicación o c~n este propio Convenio.

KODIFICACIon:S A LA lfORMATIVA GBIfERAL DE SEGURIDAD E
.101'" EH EL TRABAJO DI C.A. S.A. ACORDADAS BJf LA
HEGoctACIOX XII CONVEJl'IO COLECTIVO.

1.- AREA l. PUNTO 2. COMITE DE SEGURIDAD E HIGIENE.

A) PasarAn a denominarse COMITES DE SALUD, SEGURIDAD Y
CONDICIONES DE TRABAJO.

M_UPACIOX DI: CA'l'BOO:RZA8 A apaCTOS ADKIlfI8'l'RA'l'IVOS_
B) Los pArrafos 2i y 3i de la pAgina 12,. se eliminan.

En su lugar, se incluirA en siguiente nuevo punto:

GRUPO 1

GRUPO II

GRUPO III

GRUPO IV

GRUPO V

ALUMNOS CON CONTRATO EN FORMACION PRIMER AÑO.

ALUMNOS CON CONTRATO EN FORKACION SEGUNDO
"'0.
PEONES.
COKPRENDE:

Peones.

ESPECIALISTAS Y SIMILARES.
COMPRENDE:

Especialista.
Ordenanza.
Guarda.
vigilante.
Portaro.
Dependiente auxiliar de economato.
Reproductor de planos.
Chófer de motociclo.
Telefonista da manos de 50 tel'fonos.
Conductores de carretillas automotrices
segUn articulo 55.1.

OFICIALES DE 3° Y SIMILARES.
COMPRENDE:

Oficial de 3" de taller.
Auxiliar Administrativo.
Auxiliar de O.C.T.
Auxiliar de Delineación.
Calcador.
Reproductor fotográfico.
Auxiliar de Laboratorio.
Auxiliar de proceso de Datos.
Conserje.

COMITE COORDINADOR DE SALUD. SEGURIDAD Y CONDICIONES DE
TRABAJO.

Con el tin de éoordinar las acciones de los distintos
Comités de Salud, Seguridad y Condiciones de Trabajo y
tratar los temas que sean comunes a todos los Centros,
se establece la creaci6n de un Comité Coordinador de
Salud, Seguridad y Condiciones de Trabajo, con la si
guiente composición y funciones:

COMPOSICION: El Comité Coordinador de Salud; seguridad
y Condiciones de Trabajo estar.! compuesto por catorce
vocales. siete de ellos en representación de la Direc
ci6n y otros siete en representaci6n de los vocales so
ciales de los Comités de los Centros. De entre los vo
cales nombrados en representaci6n de la Dirección, ésta
designar' al Presidente del Comité y a su Secretario.

.~

FUNCIONES: El Comité Coordinador de S~lud, Seguridad y
Condiciones de Trabajo tendrá las siguientes funciones:

1. - Coordinar las actuaciones de los Comités de los
distintos Centros de Trabajo en aquéllos aspectos que
les sean comunes o afecten de manera general a la Em
presa.

2.- Intercambiar experiencias sobre las realizaciones
que, en materia de prevenci6n de accidentes de trabajo y
enfermedades laborales. se efectden en los distintos
Centros de Trabajo, a ~in de que sean de aprovechamiento
para toda la Empresa.

J.- Impulsar la politica de Sequridad e Higiene en
CASA.

4. - Valorar y analizar los datos estadisticos sobre
accidentabilidad recopilados de los distintos Centros de
T:abajo. proponiendo acciones derivadas de dicho análi
s.ls.
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5.-Hacer un seguimiento de la implantaci6n y cumpli
miento de la Normativa General de Seguridad e Higiene en
el Traeajo de CASA.

6.- Promover l •• acciones formativas y de informaciOn
para la prevenciOn que se estimen oportunas a nivel ge
neral de ¡.Empre.a.

7,- Llevar a cabO cualquier otra actividad relacionada
con la Sequridad y Salud Laboral que se considere de
inter6s y aplicaciOn' general para todos los Centros de
Trabajo de la Empresa.

REUNIONES: El Comitl Coordinador de Salud, Seguridad y
Condiciones de Trabajo se reunir' una vez cada cuatro
meses con car.6cter ordinario. Si hubiera razones jus
tificadas y urgente., .e podrl solicitar una convocato
ria extraordinaria por cualesquiera de ambas partes..

Las reuniones serAn convocadas por el Presidente y
comunicada. por el Secretario con una antelaci6n minima
de diez di... En la convocatoria se fijar' el orden del
dla de asunto. a tratar en cada reuni6n.

De cada reuni6n se levantar' la correspondiente acta,
siendo el Secretario el re.ponsable de su dellaJ;'rollo.
Una vez tirmada, se remitir' copia de cada acta a los
asistentes a la reuni6n y a aquéllas otTas personas que
asl se considere.

Independ1entemente de lo expresado en relaci6n al Co
mitA Coordinador, una repre.entaci6n de los Voca~e~ So
ciales de los Comitls de Salud, Seguridad y Cond1clones
de Trabaj,o de los distintos Centros de Trabajo podrAn
celebrar hasta dos reuniones al afto, de dos dlas de du
raci6ri. El nl1Jllero de vocales ,asistentes serA de tres
por el Complejo de G.tafe, tres por la Factorla de
Tablada y dos por cada uno de los restantes Centros de
Trabajo. De estas reuniones se levantarAn ~a~ actas
corre.pondientes, copia de las cuAles se rem1tu:An al
Presidente del Comit6 Coordinador de Salud, Segur1dad y
Condiciones de Trabajo.

IV.- AREA 1. PUNTO 9. VIGILANTES DE SEGURIDAD E HIGIENE.

Los puntos 4,5 y 6 se anularAn, y los 7, 8 Y 9 queda
r!n igual.

LA OBTENIDA
Xl .CONVENIO

SEGUN TABLA (ANEXO I)
1.1017,- PTS./MES
SEGUN TABLA (ANEXO III)
INCRDlENTO DEL 30,07\ A
SEGUN LO ESTABLECIDO EN

COADRO DE RETRIBUCIONES _ 1.99D

SALARIOS ----------------- _
PUlS ANTlGUEDAD ---------------
PUlS J"EFE DE EQUIPO -------------
PRIMAS --------------------------

PUlS DE TTJRNO ------------------- D08L!; «'URNO 5.,.0 P'I'S/HORA EF:ECTIVA
TRIPLE TURNO 70,40 PTS/HORA EFEl;TI.

La periodicidad d. las reunione. la fijar' el propio
GFS en base al nam.ro de problemas que tanga detectados
y en estudio, pudiendo oscilar, a modo orientativo, en
tre dos y seis al afto".

2. Calendario y número de reuniones: Anula~.

3. Convocatoria. -"La reuni6n la convoca el Jefe de la
secci6n que forma parte del GFS de acuerdo con lo indi
cado en el pirrafo anterior, previa con.ulta con el Jefe
Departamental. Copia de la convocatorh se har' 11eqar
al Secretario del ComitA de Salud, Sequridad y Condi
cione. de Trabajo, al Jete de Seguridad e Higiene y al
Jefe Departamental. En la convocatoria se indicarA la
relaci6n de temas a tratar, lugar y hora y tiempo esti
mado de duraci6n".

La tigura del Vigilante de Seguridad desaparecerA
cuan~o los GFS est'n SUf1c1entemente implantados, al
asum1r 'stos las func10nes propias de los Vigilantes.

En la pAgina 14, se aftadirA 'a la relaci6n de come
tidos del Secretario del Comité de Salud, Seguri
dad y Condicione. de TrabajQ, el siguiente:

el

PUlS DE NOCTTJRNIDAD ------------- 170,25 PTS/HORA EFECTIVA

COMPLEMEJ.."'I'O S.S. AYUDA DISMIN.
PSIQUICOS ----------------------- .... 299, -nS/MES

PUlS DE TOX. PEN. PEL. ---------- CUANDO SE DE UNA CIRCr.-::STANCIA.
30,36 PTS/HORA EFECTIYA
CUANOO SE DEN DOS CIRCCNSTANCIAS.
32,36 PTS/HORA EFECTIVA
ClJANDO SE DEN TRES CIRCUNSTANCIAS.
34,54 PTS/HORA EFECTIVA

"Transmitir a todos los miembros del ComitA las
convocatorias de reuni6n de los Grupos Funcionales
de Seguridad, asl como las actas de sus reuniones."

III.-AREA 1. PUNTO 8. GRUPOS FUNCIONALES DE SEGURIDAD E
HIGIENE EN EL TRABAJO.

Reemplazar los pArrafos que se i~dican a continuaci6n:

- Concepto. 211 pirralo: "Un GFS se constituye en una
unidad de tral:lajo, secci6n o similar que se estime. Lo
integra el Jete de la secci6n.y una serie de trabajado
res de su 6rea en el número y forma que se determina mAs
adelante".

- 1.- Constituci6n de la reuni6n: "1.- Constituci6n del
GFS. Un GFS estarA constituido por un grupo de traba
jadores de una determinada secci6n o unidad·de trabajo,
en namero no superior a ocho ni interior a cuatro, junto
con el Jefe de la secci6n. Los miembros de cada GFS
podrAn ir rotando entre los tral:lajadores de la secci6n o
unidad de trabajo de manera que, idealmente, todos los
trabajadores hayan formado parte del GFS a lo largo del
tiempo.

El Jefe Departamental (Subdirector o Jefe de U.G.)
seguir6 el orden del dla y asistir! asiduamente a las
reuniones.

Un T~cnico de Seguridad de la Factorla estarA presente
en todas aquellas reuniones para las que sea requerido.

Podrá asistir, si asl lo desea; un vocal representante
de los trabajadores del Comité de Seguridad e Higiene
del Centro, asl como el Vigilante de Seguridad de la
zona en la que se haya constituido el GFS, en lo rela
tivo al Complejo de Getafe.

Uno de los mieml:lros del GFS actuará como Secretario
del mismo.

HORAS EXTRAORDINARIAS -------- _
PLTJS ESPECIALISTAS y PEONES -- _
PLUS DE LINEA DE VlJELQ -----.- _

PLUS FESTIVOS PERSONALCONTRAINCENDIOS _

ENFERMEDAD Y ACCIDENTES _

AYUDA A LA ENSEÑANZA:

DE j A 6 AÑOS INCLTJSIVE
DE 7 A 9 AÑos INCLUSIVE
DE 10 A 18 AÑos INCLUSIVE

AYUDA COMIDA PERSOUAL A '!'URNO
ARTICULO 42 ------------ _

J'UBlLACION - ART'. 62 - _
QUEBRANTO DE MONEDA _

?UlS PRODUCTIVIDAD 89 (P.E. V.) __

SEGUN TABLA (ANEXO I1)
5.U~,-P1'S/AÑo

30,36 PTS/HORA EFECTIVA

215,40, PTS/HORA EFECTIVA

SE ABONARA SEGlJN LO Qtn: EST:lPtlLA EL
ART' 36 DEL CONVENIO. VALORES DE
TABLA SALARIAL (ANEXO Il '{
SUPLEMENTO PARA GRUPOS VII-V!-V-IV
111· (1I.717,-PTS/MES)

1.147,-PTS/MES/HIJ"O
1.2•• ,-PTS/KES/HIJO
1.721,-PTS/MES/HIJ"O

247,71 PTS/DIA

2.7.152, PTS
4.299,-PTS/H!:S (RESPETANDOSE LAS
CANTIDADES QUE VINIERAN PERCIBIENDO
SI ESTAS FUERAti SUPERIORES)

SEGUN TABLA ;AN!1¡:o IV)

;,
",
"
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AIfE:tO-I A N E ll: O I V

TA!lLA DE SALARIOS PARA 1.990 TABLA DE PLUS -DE PRODUCTIVIDAD 89 (!.E.V,1

GRUPO CATEGORIAS
SALARIO BASE SALARIO BASE
MENSUAL PTS. ANUAL f'TS. GRUPO CATEGaRlAS VALOR MENSUAL -PTS_-

VII

v

IV

nI

II

II

OFICIAL DE lll. Y ASIHILADOS

OFICIAL DE 211 • y. ASIMILADOS

OFICIAL DE )11. Y ASIMILADOS

ESPECIALISTAS Y ASIMILADOS

-PEONES

ALtJl1NOS --CON CÓNTRATO EN FoRM.
2'. A1l0

ASPIRANTES DE 17 Allos

ALUMNOS CON CONTRATO EN FORM.
ler. A!lo

ASPIRANTES DE 16 Ail'os

VII OFICIALES DE l' Y ASIMILADOS 3.493
UO~26. ,1.;"3.7.52

131.335 1 ••"',.690
VI OFICIALES DE " Y ASIMILADOS 3.271

1,31.031 1.834..U4 V OFICIALES DE , ' y ASIMILADOS 3.080

121.513 1.799.182 IV ·ESPECIALISTAS y ASIMILADOS 3.126

12'7.431 ,1..7.4.030& III PEONES 3.003

13.9" 895.524 II ALUMNos CON CONTRATO FORMACION 2" AÑo 1.15a

61.996 U7.9U II ASPIRANTES 17 Mas 1.158

812.154
ALUMNOS CON CONTRATO FORMACION 1" AÑe 1.196

5•• 011

el.054 8501.756 1 ASPIRANTES 16 AÑos 1.196

NOTA.- LOS VALORES DE ESTA TABLA ESTAN INCREMENTADOS CON LA NEDIJ.
OBTENIDA PARA CADA CATEGORIA, DE LOS PLUSES DEL P.E.V.
SICUIENTES: PLUS P.E.V. 88/89, PLUS P.E.V. 89 y PLUS
PRODUCTIVIDAD 88/89.

ABEll:O-II

AlfEXO·-III

(CON INCREMENTO DEL 7,7'1; SOBRE VALORES 1.989)

PLUS DE 3EFE DE EQUIPO - 1. 990

CALENDARIO DE TRABAJO 1990
COMPI E Io..GETAEE.- =

JORNADA
NORMAl

¡¡¡
~ ~ I~ i U ~ ~ II~ i ~ i ~lO " "• 3 4 5

5! B B '0 " " .,
1 •

~15 IS 17 lB 19 .,
~i5 22 " 4 5 26 ~ \!2B 3D "

, • a
5! B 7 B , • o

~ " " 14 's IS ,.

I ~.,
•

o 18 LIt 11 l:!

~ ~
!• ji!JI ~• ~ III

i! ,. •• ~ • l:!
~ ~ • D

ll1 a Ba •• • • ~j • • • 5 • 7 • , •a " " 14 15 lB • i• ,. 20 21 22 3 a
• " 731 2. 30 •o • , 4 5 • l:!'";;¡ • '0 " 12 " 14 • D

3 " a· ::E,. 17 lB'
~• • • a a

"181 Domingo• ., ,..._ liI DI.. libre. J,/XII Conwent.O.

I!l Dil' libt'•• IZI
liJ D~sdaY_'_' O

HORARIOS

0.11-1-90.1 18·2-90., del 1-11-90.131·12·190: o. 7 h. 45'. 13 h. 45'., da 14 h.
30'.17 h. JO'.
0.1 19·2·90 .131-10-90: o. 7 h. 9'. tO h. 45"., al t 1 h.' 15 h.

6.698

6.508

6.303

6.24'

6.073

VAIDR MENSUAL - PTS.-

TABLA DE HORAS EXT1'.AORDINARIAS 1. 990

(CON "'INCREMENTO DEL 7,7'1; SOBRE VALORES 1.990)

CRUPO CATEGORIAS • B

VII OFICIAL DE la. y AS 11'11 LADOS 1.3.6 1.571

VI OFICIAL CE '.. Y ASIMILADOS 1.2'5 1.0177

V OFICIAL CE ,a. Y ASIMILADOS 1.200 1.3.'

IV ESPECIALISTAS Y ASIMILADOS 1.1011 1.211$

nI PEONES 1.017 1.200

GRUPO CATECOilIAS

VII OFICIAL DE l' • Y ASIMILADOS

VI OFICIAL DE ,a. Y ASIMILADOS -'

V OFICIAL DE 3'"', '{ AS 11'11 LADOS

IV ESPECIALISTAS Y ASIMILADOS

nI PEONES
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CALENOARIO DE TRABAJO 1990 CALENDARIO DE TRABAJO 1990

I

I
I

2345.,_
9 10 11 12 13 •

16 17 '8 l' 20 a

j~~11
~~~: ¡
to " 1 1 14.' ~~
17 '8 " 20 21 a ~
24256271.

1 2 4 •
1"11 •

15 '6 17 11 1 •
2222A.252••

9 31 ••., 7' •
12 13 ,A. 15 11 ..
19202122 »
26 7 2 •
3 A. S •

10 " 12 13 lA. •
17 11 1 21 •

• 1I4IJ •
JI

• •
" 12 •
, '9 11
2 28:.1

1 2 •

• • •15 18 •
22 23 »

1 2 ..

• • •15 16 ..
22123 :»1
29 30 :11• •••1 20»
25 27 :.
3 • •

10 " 'llI
171.

"31 1, .
14 15 •
21 22 al
2.

~ DomineOl" 1'"IVOI.

l!I Di.. libr.s

fQI 01.. el.....ClII(:'on.S

23"456 g
9 10 11 12 13 -¡m ..

16 " 1 19 20 "'i

;g ii 25

1
28 ~

I
3456~: ¡

10 11 1 13 " • ~
17 18 " 20 21 ~-+e ¡:
242562728 He ~

~ :, ,i I
15161"819

2 2412 2827

',i -: ;
t2, ", "W6

r! J!'1 20 22 ~ i
2~2~529.~

U~~ ~: ~ : I
JI

~ Diu libra S/XU Con.....

O
O

18I 00m1'9» y fll1iw1s.

I!I Dt.s libt..

&J Dlal el. ".elcion..

HORARIO

0.6 h. 42' .'4 h. 39',

HORARIOS

Mll\lna: O. 6 h. 42" 1 ,A. h. 39'.
Tarele: Oe '4 h. 36" 1 22 h.' 33'.
Noehe: De 22 h. 30' 1 6 h. 27.

HORAItlOS

Mal\anl: O. 6 h. 42" • , .. h. 39',
T.,.,.: O. 14 h. 38'.22 h. 33',

CALENDARIO DE TRABAJO 1990
COMP! EJQGETAEE JORNADA NA

TARDE·NOCHE

; ~ i I U U i iI ii U ¡;

"• •o • • 1 " 1 • 2 3 • • • •
~= " ,. "

, , ,. " • •~ 22 23 " "
., ,. 1 ,. , JI• 31 1 • 23 " " "

.,
lE • • , • •• JI

PIil! 12 13 .. " " ..
:!

,. 2. " 22 a

~• , 2 1

• , • • I! 1 1 " , " .. • • , •1 20121 2 ,. 1 " 12 ,
" •

" 27 2 30 JI " "
,.

" •2 • • " " "
, a 1lI

il/ .,. • l, 2 • • • I:i1 ." 1 " • 1 "23 • " 28 27 "
, " 1 1 a

» 3 ". 22 23 " 25 21, • • , " . 2 • , .. • ~

o ii • " 1 1 • • , • •
" 2 3 • 12 13 .. '1m I" 2 , , • ,. , 2 a

• , • , 2
.~! "

, , " , • 3 • • ~, ,.
" 2 a ,.

" "
, "JI

" " 27 2 2. a "
,. ,. 2. , :a

• .. .... .. ~•
181 Domó".. y fnt~ I!!l Dial libmi slXD ConwniO.

I!I DlIIllitlrH - D.
¡;¡¡ Oi.s el. vlClCionn O

-.
HORARIOS

TII'CII: O. ,A. h. 35'.22 h. 33'.
Noeh.: O. 22 h. 30' • ., h. 27".

1990
DOBlE 11UlND .

lIQImlQ.

,: ~7 ~~'I',~ I a23425 7

"JI: I
.. '.: I10 ", 13 '4 liM

~~ i: ': 27 21 ~

a..
••al
JI>

CALENDARIO DE TRABAJO

COMI!LEJ.a...GEIAFE

•l.
23

2

3 • •
1011 12 •
17 1 19
24 25 28 »
31 ,,
'""2. ,, .
14 1 11
21 2 23
2 2.
.. !5 6 •

• •
18 1 a
25 28 27 111..., "

17 18

" .31 1, .
14 15

" 2
2 •

• •."22 23
29 30

• •12 13
19 20

• 27

o •
ffi 12 13
~ 1 20
- 26 27

•
o~ 12 13

19 20
26 2'
2 3

i "
~ 118

"
18I Dotn'"90S y f..tivos.

1iI Di.. librn

6J Olas" ".caeioMI

il/ • •:l 16 "
23 24
30,

~ .
:a "28

..
• •i 15 leí

~ 2 23
2.
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"e,
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-¡g

i-O
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f5
~

i
~
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l-
E
w..

I
~

I

DOBLE TORNO

Aflo 1.900

.1

~I:aI~I ~~ ~ n

I)¡(J\"

:a,~
~ u
~ ti
~ ~

"
i

• 1 91 '01 111}(l ..

5 1 .1 11 el .1.
1 1 ':1 ¡ '11 Al eL t

24 I 251 ••J.21l,.1 lo
11 11.1 191 'Q 211 "

~~
10 1111121 1311"_

'1 JI .1 51 .1 f1'

15 :16 i 171 1.19 i •

\J'

~
29-iiJ~

12 113! 141 l511e i ~

9 1011113 .. 0 0

110 11" "".. rI ~
23&:425~.27 • ..,

",,,I'\:jl'i;

-~ DI•• libros _¡XII Convenio

LJ
O

~I ~ I~W .. ~~ e
> ..

CALENDARIO DE TRABAJO

F,Q TABLADA

..
§
~

~Ii
" ""

Horas 5/ XIJ Convenio .••..••• 1.698 h. 24'
Henos dOla dS.. 11brea ....•••• 16 h.

Total hor... trabaJar .•.•••. 1.e82 h. 24'
Dl•• d. trabajo 210 x 8 h. 1.680 h,

.llOlll~.

;! J. 11 18 """ lA

; lb ~ A· tts", •
ltllX 2 , ••

O ? e 9 1(J 11 • LaJ
~ 14 15 le 17 18 .00
" 21 22 23 2 '5 .. I)¡Q

l! 29;;M, 1 .~

[8; DoII1naOS '1 FntlvoR

[¡J olas Libres

lS2I DI•• d. Va<:eic1on••

.i.I.I.r-.

56789"

o I 12 13 14 15 16 •

5r19 20 21 2:1: 23 _
z 1.,0::..,'7 "'. "W>,.......

IX" ••
O B 9 10 11 12 •

; 15 16 17 18 lq .

w2223242!12CS.

"6~'u 12e

~I"w w
:r ~
~ ~

256789
~ 12 13 14 15 16 Je..
~ f-l~"'-1I8""'~oi:Ol.fi:!l..

26 27

'ª • 5 ¡ ei : .1.
¡:: 1 11 1.1 13Cllil • •

1 19 201 21 22 31

22627229 •..._

.---i.....J-'--..J_...i_._._

~
~
~
w
x
~

~
"¡;

~
,;
~

i
~

(J e
:/:.

S
<

81 ~e _

~I§

Nto:l.990

JOJillt"'nA NO,.,A1,."'....."'... : ..

Oia. de trabaJo ~l5 x 81'1= :.720 h.
Total horas iI trabajar •.• L 7:9 h.

Dete la L~pre8a al trabajador ~ ~ .•
dl.tr~t'ndo.' el d1a 31-7-90

I 'r' , Ii:t; ,
:.~ I 11: ,~ I :1)1 :1
~ 1 ~-' 81 ~I~~, a: 1:1: \ol ""

~ I :1; 1::: ;:
I :

,-
L-.I

JI

l'J
~, e
~ 8 !ix e ~

~I ~ ~
»111 e

I

CALENDARIO DE TRABAJO

~Q TABLADA

::l
>
!!:
~

I
l~

~,,,,

~I~e w
~ ~

~

~

~

HOras 51. XII Convf'nl0 ••.....• 1. ":'35 h.
Meno~ do~ dlas líbre5 ...•... - :6 h.

lotal hl.'l'lIl5 a trab.Jar 1. '119 h.

~
~
w
~

)l( ,1 3 ! ' I 5~ JI
o .'~121':.<,. 1,¡,i.TST.T;;¡
a: " 1

~ 15 1.11 1.1.. " Il< 11 19: :0:, :el 12131 al
2223'4i25I'Gi~;..c: I :,.,,,~~

I-~

,. '" . 1 i , 1 • ,,, '" '51 ,ti 27' al
~ 5 • 7 AI9:. I "i/r~i'I
~ 12 13 14 15 16 Je I "b i\t7
~ "20:71 ni" 1,. .. 1 ",~.,

,."IX 1 ". ~I
5. , ., JI> "oq...1

o 121314 l516" JI4IS:6i1.e1W
N • X

~ 19 20 21 22 23 -. 1011: I 12: ~j l~. ~
::rL :.:

21j 27 .?A '9 "ll' ~ ~ ]7 1 ~8 I ".9 zd 21 *, ~
, 41 ",j F. • ..~ 1zc;, I 26 1 '7: 2. A:.i ~

910 I U 1)01; XII , 1 I 21 ,1 'I.:?!.!
~ '. 17 1 ,.1, 'O, al l.ll..we, "LA¡.
~ 23 24l!':-' ~ 1ft ¡ _! 15: lS.I~!:19~~

I 'tnIXI 2 3.4 .• i. 22 1 23 ; l4! z!l! 26' *.
7 .! 9 10111.' 29 JO,~l~;T1llj

~14151e171ld.[ S G!7 gla
21 22 23 24 2S a~ ~. 13 I ~.:i l 16'"

28 29 )¡( 31, '1 i • )1 ~.9J-,21: Zij2,.3J.1.¡

gI 4 S! 6 7 8 .)f 26 : 27 28' 29i 32l.!j

~ I 11 12 I 13~·•• J!I 3! .:: 5'

J 19! .01 21 Z2,.~10 ! 11 1_,,' :Ji l'~
2~i ¿6] 171 281 29 i .1 . i'7Ti8"19: 2C'~~

F---r-L-J_I_LJ_I_..: " " ~;X'~''':.'.'

~ D()IIlinao. y Fe"thos ~ ~lat" l:~!"tS s/X¡;Co:'!ver:l0

~ Olas Libres ~ ;~r: !~a de ¡'OO a 14'~5 h.

~ Dflta d. Vac:aciol'les

.'.L:~.' •..•,"'."'''-:1 ..-'C' c-.
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CALENDARIO DE TRABAJO ... ¡.'iO

F.(l tABLAOA. TJlIPLt Ttnu.o.._........."'.

· i ~
.

~
• ~

~ j :
~ ~ ~ ~ ~ § 8

~ ~
•

~~ ~

¡ ; ~ ¡ ; •

f)< , , • • "),(1),(1. :;;
~ "'¡¡ • ,

" u , , • •
E , , , , ,

" " • u .. 8

" " " • '" /.. , ,.
~ í, • , • "

, a ,

; , 1-';- r.
1213 .. l~ 16 ..

~
,

I• , , , •• • • ~

01 " u .. • .. , • , , • ¡
~ "20 , " .. " u "

, .. .. ~• , , " ". " IH " ~

" ••
• , , • "

, , u .. I! .... 1.1. .. .. .. " le!n .., , • • " ". "
, 2~ ~ ..1 ~

, • , ,
" ... "

,..
" ..

~o , ,. l.~ ... • , • , ,
'"' 8• Zl 22 " " " 13· u! 1 16' •

, ~ • • 1,. ¡~ /" ." .. l. ~
o • , • • • " " " ",. •
i 1112 U '"' :~

, • ,

III• "
,. 21 " .. U " 1314

" '"
,

" '"'. " .. " 20 .. ~

-L..J-l _U • al., • • _._0

¡gj f\oIIIll1lot1 '1 r..u_ -~ tl!u litl.... s/lUI Conv.n.o

[iJ 01.. LibA.

~ Dh. el. Vac:.clonn O

CALENDARIO DE TRABAJO 1990
.

ObBl1ruA~OCOMP! E 10 BABAJAS ROTA1lllQ.14"

¡II ~Iil I I
,

11
;

¡;¡
~ n - '" - i I'" ! ;¡ !!l ..,, ." " S

ii! ," •
~,,, , '0 " 12 , •

~ " 23 " 2S 6131'1

I
" 20 :11

29 30 "
, 2 ., '"¡¡

., o.,
~I '9120 " " 23 :a I

25 27 28 , 21.1., • iio ., , • S • 7 •
~ 19120121 " 23 al

~mm~
~ '"1lI

25 27 28 , 301» >l!! o:., r! iil

'" el •• .' 12' . ,
!= 1611711 119 20 :11 ., 10

11:1 2324125,126127 '"
29m~ . '"'" • '"¡ • ii., " " "

., S • 7 '" i21 22 23 " 25 "" •.,., 28 27 28 29 30 ,
o

" 12 " " 15 • 3 • S • ;";;¡ " "
20 " 22 "" •• '" ~, ,. lO • • '"! :JO

I;l Ollminto& y 11"'_. D
l!1 Oi.. libtll •¡:;¡ Di.. de v.eaeion.. 8

HORARIO
M.I'I.na: o. 6 ti••Z' .. 1. ti. 39'>
T.rde: o. ,. h. 36> • ZZ ti. 33'. '
Seg\,lndll di. 11br1o CIll\lohd.do I disfrVUl' In IIChI I d.ltrm,".r 1M... lr'blijl6or Y
dlrlCClÓll.

•

;

!
•,
r
;.

..·
HORARIO
u._IlI"f1QCiones~_.IIS_.,.;,ner.ylillUnl(dtI1 .1 3ydtl 11 11311de~
""'~"'alI111~""0lI~I*'OIlllollll.IIo;"_1ol0íll1illta.lilndllJlOllCllÍrl(30y3'.1.!lOI"
y 11,.-'" por laIi m_ cllI.-a QlIt 101 DI$IlllII CIiAI. 3.• y 5., el*'DI90.

CALENOARIO DE TRABAJO 1990

COMELEJO...BABAJAS
¡O~NAOA

...!ABlIDA

¡;¡ -1'" In I i I u I u JI il'" ~ 11..
ii! • '0 " 12 ., 2 3 • • •

~!
15 " " I

" ""
, I " I , •

" •'" 16 " 1
,

28 30 , , 2 • .

1111ii! • , • ,.,
l!! '" " " " .,
~

191Z0 " 22 , ,.
26127 28 , 2 .,

S S , • • · ~o 1213 " 15 1151.1 345 7. I
j 19 20 " 22 23 al 10 " 12 13 ,. • ...

261272 • 301» I " l' 19 20 ,
~2 , • S • ., 24 25 261 7 28 '"II! .,.

20 :i , 3 • S • !:1 16 17 " " • , lO n •
23 24 2S 26 27'" 15 " 17 "

,
'"• , " . 2 2 24 25 •'"

i
, • • '0 " 29 30 " • • ii• " " " • • , • • I" 2 23 2' 2S • 12 13 14 15 1 •

28 29 30 "
, .. " 20 21 22 ".• • , • • 2& 27 •i " 12 " " 15 • 3 • S • l!!;;¡ ,. 19 20 " " '" 10 11 12 13 " • =

25126 27 • ,.•, 17 1a 19120 " '" '"'" "'. '" '" ~
:JO

181 Dom.ngllS y leStivo•. S D'•• tiM' s/XU CDl'lVlllio.

00 Di•• libres .. • JorllaCl' di 7,00 .14,15 ti.

g Di.. d....1t.c,IlI'I1S D

_1l·lf1O.1&1l.l,lC
ac-ll·lll/ll).l1'l5lJQ
llo_.'5-I-II-I'._
llt',"""II~lnll-151l'_

llol&-"II~¡III·II-J.l'~_

• •'0 11 1 1 11••
, 1 2'012', .

11 0óN'" SlXII ce..-
O
O

1 h. 1'"

.....21~15Ull

.-11-4i»f,llUll
_2W»4:112.50
s..-oll.vJ).lll!
oa..ll-1llllot t51.

·
i CALENOAlltO DE TRABAJO j 1990
IOFICINAS CENTRAl ES . J~':t

18~.__
I!l 0;".1*6

~ D;......__

,
i

,
"

, •, , , ,
! , , ,, ,
; • • •, .. , , .',
• •
~

!

~ •,
"

!

HORARIO
s.-1II1M_1.1l.t*
EMoll-I'¡2·ll'7I.•
,*-,11·12/%0-\ lolJ.U
_¡I·lllo.11.
_11·Zt»lll:1

Horlll. 51. xrI eon "io .•..... 1.1570 h. &1.'
Me"... do. dl 1lb ", ••••••• le n.

Total hor ~r.b.J'" o •• o •• l.e~ n••2'
t1.1•• d. tr.toaJo 201 " a 11. Lr.S& h.
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1990
TRIPLE

.IlJBIIO

• 71 18
20 21 a
728

•
"1
2 8,. !
151. zi
22 • 621+¡1ltfTl I." ;

3
,o
17
2'

1

, "
17 18
24 25

~ ..
1
19
28

1 2
8 O

~'8

~
12 13 14
19 20 21
2 7

3 •
10 11 12
17 18 1

• ••

2 4 8_
9 10 11 12 1 •

18 17 1 1
2425287

30 31 1

f.' DE.CADJZ-

•.qa¡
••••••••,.

CALENDARIO DE TRABAJO

3 ••
10 11 12
17 18 19 »
242528.
31 1 2 •
7 8 9.

14 15 16 ..
21 22 JI :-

•••O •
18 •

•
7

18',
28 • O

• 5 8•18 19 20
25 2. 7
23'
9' 11

11 17 18
23 24 25
30 31 1
.78
, o
20 1 22
27 28 2

~ ..
~ 11 17

2 2A,.
7 8

~ ,. 15
~ 21 22

28 29
• 5

j 11 12
~ 18 1.

25 2'

2
O

;_ 15 16
22 23
29 30

; 12 1~
CD 151 20

'" ;JI5 8
o 12 1
~ 19 20
i 26 27

2

I!Q? Al c.a' TUfO ....... 'w t.t!!!

I.US·OO .. l/tOll..t.
• 3'11 ..1 .- 1."
~ "21 111....11...

:t01 dfu fe ftClCiOllll:I COtTeS;KIlI4lllntn • lu seollll"U. pri_r, 1 ,¡lti.. iu;
(11 11 031 d,l II .1 Jl¡ q .t.gOttCI/W. podrln llhft'llt.lrSf rn e~,lqlll'r otn:l ",tOdo

O., .I\~; uf e_ 10' 11111 liIu..i M Hb..... e:isposici6ll (XI, 31/07/tol ".. le t'I,irln

por 101 .1,.. ente"" q... '" PIUdClt dfu 03,- O' 1 OS .. [lIIt"Om.

JO!IWJl 'MW!A
D1'u I....bles I/lo l.'" ._•••••... 2Dt

D'fu de Yl.ColIcf." t1ein118 •••••••• I
D1.. 1fbrn • ti.... t1fspoail:l& •••• 5
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